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Climático 
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et al.: ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ άȅ ŎƻƭŀōƻǊŀŘƻǊŜǎέ 

ENREDD: Estrategia Nacional de Reducción de 

Emisiones por Deforestación y Degradación 

Forestal 

ET: Thematic Mapper, sensor a bordo del satélite 
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ETM+ : Enhanced Thematic Mapper Plus (ETM+), 
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que generó los códigos estándar internacionales 

de los Sistemas de referencia geográficos  

FAO: Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura  

FRA: Evaluación Mundial de los Recursos 

Forestales (Forest Resources Assessment). 

GEI: Gases de efecto invernadero  

GOFC-GOLD: Observación Global de la cobertura 

del bosque y de las dinámicas de la cobertura de la 

tierra. (Observation for Forest Cover and Land 

Dynamics) 

ha: Hectáreas 

IDEAM: Instituto de Hidrología, Meteorología y 

Estudios Ambientales 

IGAC: Lƴǎǘƛǘǳǘƻ DŜƻƎǊłŦƛŎƻ ά!ƎǳǎǘƝƴ /ƻŘŀȊȊƛέ 

IPCC: Grupo Intergubernamental de Expertos 

sobre el Cambio Climático (Intergovernmental 

Panel on Climate Change) 

Kg: Kilogramo 

MADS: Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
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Desarrollo Económico 

ODS: Objetivos de Desarrollo Sostenible 

OLI: Operational Land Imager (OLI), sensor a bordo 

del satélite Landsat 8 

PMSB: Programa Nacional para el Monitoreo y 

Seguimiento de los bosques y áreas de aptitud 

forestal  

PNUD: Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo 

REDD Reducción de emisiones por deforestación y 

degradación de bosques 

SINA: Sistema Nacional Ambiental  

SIRGAS: Sistema de Referencia Geocéntrico para 

las Américas 

SMByC: Sistema de Monitoreo de Bosques y 

Carbono 
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PRESENTACIÓN 

La Convención Marco de Naciones Unidas para Cambio Climático (CMNUCC) durante la conferencia 

de Balí en 2007 (COP13) adoptó la decisión de implementar estrategias de Reducción de Emisiones 

por Deforestación y Degradación en los países en desarrollo (REDD), planteando mecanismos para 

promover el fortalecimiento de capacidades, asistencia técnica y transferencia de tecnologías que 

permitieran avanzar en la implementación de dicha estrategia en cada país. 

En Cancún (COP 16) se definieron los lineamientos para el establecimiento de Sistemas de Monitoreo 

de bosques nacionales, o de manera interina como una combinación de sistemas sub-nacionales. 

Posteriormente, en la Conferencia de las Partes de Varsovia (COP 19) en 2013, se adopta el paquete 

ŘŜ ǎƛŜǘŜ όтύ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άaŀǊŎƻ w955Ҍ ŘŜ ±ŀǊǎƻǾƛŀέ Ŝƴ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ Ŏƻƴsolidan los requisitos 

para acceder al pago por resultados bajo la CMNUCC, dentro de los cuales se reafirma que los países 

deben establecer Sistemas nacionales de Monitoreo Forestal. 

En Colombia, de acuerdo con la Ley 99 de 199, corresponde al Instituto de Hidrología, Meteorología y 

Estudios Ambientales (IDEAM) brindar el apoyo técnico-científico a los organismos que forman el 

Sistema Nacional Ambiental (SINA). Dentro de su estructura la Subdirección de Ecosistemas e 

Información Ambiental tiene a su cargo, entre otras funciones las deΥ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ Ŝƭ ƭŜǾŀƴǘŀƳƛŜƴǘƻΣ 

manejo y centralización de la información científica y técnica sobre los ecosistemas que forman parte 

ŘŜƭ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ŘŜƭ ǇŀƝǎέΤ άsuministrar los conocimientos, los datos y la información 

ambiental que requiera el Ministerio de Ambiente, y demás entidades del Sistema Nacional 

!ƳōƛŜƴǘŀƭΣ {Lb!έΤ ά9ŦŜŎǘǳŀǊ Ŝƭ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ōƛƻŦƝǎƛŎƻǎ ŘŜ ƭŀ bŀŎƛƽƴ ŜǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƴ 

lo referente a los aspectos bióticos, biogeopedológicos y ecosistémicos, en especial la relacionada con 

recursos forestales y conservación de suelos, necesarios para la toma de decisiones de las autoridades 

ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎέΤ ά!ǇƻǊǘŀǊ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ łǊŜŀ ŎƻƎƴƻǎŎƛǘƛǾa de su competencia para la prestación del 

Servicio de Información Ambiental, alertas, pronósticos y prevención de eventos geodinámicos e 

incendios de la cobertura vegetal, así como sistemas de alertas relacionados con las sostenibilidad de 

los ecosistemas que se ŜǎǘŀōƭŜȊŎŀƴ Ŝƴ Ŝƭ ŦǳǘǳǊƻέ ȅ de άHacer el seguimiento de la interacción de los 

procesos sociales, económicos y naturales en lo que respecta a la sostenibilidad de los ecosistemas 

ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎέ (Artículo 14° del Decreto 291 de 2004). 

Para dar cumplimiento a tales propósitos, desde 2009 la Subdirección de Ecosistemas e Información 

Ambiental del IDEAM, con el apoyo continuo del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

(MADS) y con recursos financiero de diversos socios nacionales e internacionales, comenzó un proceso 

de fortalecimiento técnico y científico para generar las capacidades nacionales en el monitoreo de la 

cubierta forestal. Gracias a este trabajo, desde 2012 Colombia cuenta con un Sistema de Monitoreo 

de Bosques y Carbono (SMByC) que consolida el conjunto de herramientas, procedimientos y 

profesionales especializados en generar información para conocer dónde, cuándo y porqué están 

sucediendo los cambios en la superficie y en los contenidos de carbono de los bosques del país. 

Considerando que esto datos pueden ser relevantes y pertinentes para las instituciones públicas, 

privadas, la academia y, en general, para todos los ciudadanos interesados en la información de los 

bosques, presentamos el Documento Metodológico de la Operación Estadística del Monitoreo de la 
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Superficie de Bosque Natural, documento que sintetiza las bases del diseño, metodologías, 

lineamientos, generación de resultados y difusión del proceso. 
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INTRODUCCIÓN 

Existe un consenso casi absoluto entre la comunidad científica de que el aumento gradual de la 

temperatura global en el último siglo, además de ser un fenómeno climático cíclico, es el resultado 

del incremento en la concentración de los llamados Gases de Efecto Invernadero (GEI) en la atmósfera, 

generados principalmente por las actividades antrópicas. En los últimos años, se viene incrementando 

el número de naciones, entre ellas Colombia, que buscan implementar políticas enfocadas en la 

reducción de emisiones de GEI, en especial, aquellas asociadas con la deforestación. Desde un punto 

de vista costo-efectivo, estas iniciativas parecen ser uno de los mejores mecanismos para alcanzar 

dicho objetivo, proporcionando de manera adicional co-beneficios relacionados con el mantenimiento 

de servicios ecosistémicos y la conservación de la biodiversidad (IPCC, 2007). 

Por esta razón las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático 

(CMNUCC), acordaron desde el año 2007 iniciar las negociaciones sobre un acuerdo global que busca 

mitigar las emisiones potenciales de GEI generadas por los procesos de degradación y deforestación, 

con el fin de conservar y gestionar sosteniblemente los bosques y aumentar las reservas forestales de 

carbono en los países en desarrollo, en lo que se conoce como la iniciativa REDD. 

Durante las Conferencias de las Partes de 2009,  2010, 2013  (COP 15 y 16, 19 respectivamente), se 

adoptó la decisión de que los países en desarrollo deben establecer sistemas nacionales de monitoreo 

forestal que les permitan cuantificar las emisiones/absorciones de GEI y los cambios en la superficie 

de los bosques y las reservas forestales de Carbono (D. 11/ CP19; D. 14/ CP19).  

Además de cumplir con los requerimientos de la CMNUCC, esta decisión busca que los sistemas de 

monitoreo se conviertan en una herramienta de apoyo para la construcción de políticas ambientales 

y sectoriales, proporcionando información vital para la planificación y ordenación forestal a nivel 

nacional y subnacional y permitiendo generar información para acceder a pagos por resultados 

REDD+. Como principios básicos se establece que estos sistemas deben generar información 

transparente, robusta, confiable, y consistente con el Inventario Nacional de Emisiones (INGEI). De 

esta forma y siguiendo los lineamientos de la CMNUCC, se espera que cada país configure un Sistema 

de Monitoreo, Reporte y Verificación (MRV) consolidado y operativo que permita responder a las 

necesidades nacionales e internacionales relacionadas con el monitoreo de la dinámica de los bosques 

en términos de área y emisiones de CO2e. 

En este contexto, es necesario que el país cuente con información cartográfica detallada (temporal y 

espacialmente), metodologías estandarizadas para recopilar, procesar y generar los datos, así como 

una capacidad técnica y científica que responda a los requerimientos de las discusiones 

internacionales y que permita implementar un manejo adaptativo en todo este proceso. Además, este 

sistema debe ser pieza clave para el diseño e implementación de políticas públicas del sector forestal, 

permitiendo identificar la efectividad de las medidas de conservación y el impacto de las acciones de 

adaptación y mitigación de cambio Climático. 

Para generar estimativos periódicos de la superficie del bosque y asegurar la completitud en los 

resultados, es fundamental el uso de imágenes y datos provenientes de sensores remotos (GOFC-

GOLD, 2014), gracias a que brindan la posibilidad de obtener información de la superficie terrestre 

con un amplio cubrimiento espacial y en algunos casos temporal. Desde la aparición de las primeras 
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imágenes de sensores remotos hasta la fecha, se han incrementado notoriamente las aplicaciones 

para el seguimiento de las coberturas de la tierra (Achard & Hansen, 2012) y cada vez se cuenta con 

mayor número de programas satelitales y aerotransportados que toman y distribuyen los datos de 

imágenes, así como métodos de procesamiento, programas computacionales y recursos tecnológicos 

encaminados al monitoreo de las coberturas. 

Siguiendo los lineamientos y directrices internacionales respecto al monitoreo forestal y apoyándose 

en el uso de las tecnologías satelitales, la operación estadística de Monitoreo de la superficie de bosque 

implementada a través del SMBYC, tiene por objeto generar y difundir la cartografía temática y los 

reportes estadísticos pertinentes sobre la extensión, distribución y los cambios en la cobertura 

boscosa conforme con una escala 1:100.000. Los resultados están dirigidos principalmente a los 

tomadores de decisión de los niveles nacional y regional encargados de formular, implementar, 

gestionar y evaluar la política ambiental de Colombia en temas relacionados con monitoreo de la 

superficie de bosque y la deforestación. 

Las tareas rutinarias que se realizan en el marco de la operación estadística incluyen: i) Cuantificación 

anual de la superficie de bosque natural; ii) Cuantificación anual del cambio de la superficie de bosque 

(tanto las áreas deforestadas como las áreas en regeneración para cuantificar el cambio neto), y iii) 

Cuantificación de la tasa oficial de deforestación. 

Todo lo anterior, implica que, desde el punto de vista técnico, el SMBYC cuenta con características 

propias de sistemas auto-adaptativos, en los que tanto sus parámetros como su estructura se pueden 

adaptar al entorno en tiempo real, permitiéndole evolucionar (e.g. expandirse o reducirse) a partir de 

un aprendizaje continuo (i.e. retroalimentación). Es así como el SMBYC adopta como principio el 

desarrollo e implementación de metodologías replicables, en constante evolución y con los mejores 

estándares de calidad para generar los datos cartográficos y estadísticos sobre el monitoreo de la 

superficie de bosque del país. 

En este contexto, el IDEAM presenta la metodología establecida para la puesta en marcha de la 

Operación Estadística Monitoreo de la Superficie de Bosque Natural en Colombia. El contenido se 

estructura de acuerdo con los έ [ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀǊ ƭŀ ƳŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ ŘŜ ƻǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎ 

ŜǎǘŀŘƝǎǘƛŎŀǎΣ ŎŜƴǎƻǎ ȅ ŜƴŎǳŜǎǘŀǎ ǇƻǊ ƳǳŜǎǘǊŜƻέ (DANE 2014) e incluye dos capítulos principales. El 

primer capítulo presenta los antecedentes, el desarrollo histórico y los requerimientos que llevaron a 

implementar la operación estadística en el marco del Sistema de Monitoreo de Bosques y Carbono de 

IDEAM. El segundo capítulo aborda todos los aspectos relacionados con el diseño de la operación, 

incluyendo: El diseño temático con los objetivos, alcances, indicadores y resultados; el diseño 

estadístico, en el que se definen las unidades estadísticas y la recolección de los datos de acuerdo con 

el insumo básico de información (imágenes satelitales); el diseño de la ejecución, en donde se 

enmarcan las actividades de capacitación y de recolección de información ; el diseño de métodos para 

el control de calidad; los requerimientos de software; el diseño de las pruebas piloto y, finalmente, el 

análisis de resultados y los mecanismos  para su difusión.  
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1. ANTECEDENTES 

En Colombia, el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM), es la entidad 

encargada de suministrar los conocimientos, los datos y la información ambiental que requieren el 

Ministerio de Ambiente y demás entidades del Sistema Nacional Ambiental (SINA) para la evaluación, 

monitoreo, seguimiento y modelamiento de los fenómenos naturales y las actividades humanas que 

afectan los ecosistemas forestales.  

En el año 2006, con el apoyo del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS), se da inicio 

al diseño e implementación del Programa Nacional para el Monitoreo y Seguimiento de los bosques y 

áreas de aptitud forestal (PMSB), con el objeto de obtener, conocer y estandarizar la información de 

los ecosistemas de bosque del país, a partir de la articulación y orientación de los diversos esfuerzos 

de las instituciones que conforman el SINA. En 2008 se consolida una primera versión funcional del 

PMSB, que plantea monitorear diferentes aspectos relacionados con el bosque, incluyendo entre 

otros i) las reservas, dinámica de biomasa y Carbono, emisiones de GEI, ii) el aprovechamiento, 

movilización y comercio de productos del bosque, iii) la deforestación y degradación y iv) los incendios 

forestales (Figura 1). 

 

Figura 1. Alcances en el monitoreo del PMSB. Tomado de presentación evento de cierre Proyecto IDEAM-Moore 
Fase II, Octubre 2014. 

Posteriormente, el IDEAM da inicio en 2009 a las actividades operativas del PMSB, a través de la puesta 

en marcha de sistemas de información para el monitoreo forestal. Como parte del proceso, con el 

acompañamiento del MADS y el apoyo financiero de la Fundación Gordon and Betty Moore se 

ŜǎǘŀōƭŜŎŜ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ άFortalecimiento de capacidades técnicas y científicas para para implementar 

mecanismos y proyectos de reducción de emisiones procedentes de la deforestación y la degradación 

forestal (REDD) en Colombiaέ, enfocado en el desarrollo y fomento de las capacidades nacionales para 

el monitoreo de la cubierta forestal de acuerdo con las decisiones de la CMNUCC desde la COP 13 en 

Bali. 

Uno de los principales resultados de este proyecto, fue la generación de la base conceptual y 

metodológica que necesitaba Colombia para establecer un monitoreo periódico de la superficie de 
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bosque natural y en el cual el procesamiento digital de imágenes de satélite es uno de los pilares 

fundamentales de la propuesta. Durante el proyecto se evaluaron diferentes técnicas de 

procesamiento de datos de sensores remotos para la detección de los cambios de cobertura del 

ōƻǎǉǳŜΣ ƎŜƴŜǊŀƴŘƻ ŎƻƳƻ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ Ŝƭ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ ǇǊƻŎŜǎŀƳƛŜƴǘƻ ŘƛƎƛǘŀƭ ŘŜ ƛƳłƎŜƴŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 

cuantificación de la deforestación en Colombia a Nivel Nacional - Escala ƎǊǳŜǎŀ ȅ Ŧƛƴŀέ (Cabrera, 

Galindo & Vargas, 2011) ȅ ƭŀ άaŜƳƻǊƛŀ ǘŞŎƴƛŎŀ ŘŜ ƭŀ ŎǳŀƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŘŜŦƻǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŀ ƴƛǾŜƭ 

ƴŀŎƛƻƴŀƭέ ό/ŀōǊŜǊŀ et al., 2011). Este protocolo se desarrolló a partir de la revisión, prueba e 

implementación de nuevos enfoques metodológicos para el procesamiento de las imágenes de 

sensores remotos distintos al de la interpretación y digitalización manual, estableciendo un conjunto 

mínimo de procedimientos técnicos para generar información sobre la extensión, distribución y los 

cambios en la cobertura boscosa a nivel nacional, conforme a las escalas 1:500.000 y 1:100.000. Otro 

de los aportes importantes fue la estandarización de las definiciones, metodologías y fuentes de datos 

para generar resultados comparables, ya que las divergencias en estos aspectos suscitan controversias 

sobre la comparabilidad y robustez de las cifras de deforestación (Takaki-Takaki, 2005).  

En 2010, durante las pruebas para el diseño de este protocolo y a partir del procesamiento digital de 

imágenes de baja resolución espacial del sensor MODIS, el IDEAM generó por primera vez información 

comparable sobre la distribución y los cambios en la cobertura boscosa a nivel nacional para los años 

2000 y 2007, conforme a una escala geográfica1:500.000 (Escala gruesa). Estos resultados permitieron 

identificar que la mayor deforestación en Colombia se localizaba en la Amazonía, la región andina y 

en los extremos sur y norte del Pacífico. 

Posteriormente, en 2011 se generó la cartografía y las cifras de la superficie y cambios del bosque a 

nivel nacional en una escala geográfica más detallada (conforme 1:100.000) para los años 1990, 2000, 

2005 y 2010, a partir del procesamiento de las imágenes de mediana resolución del satélite Landsat 

(tamaño de pixel aproximado de 30m). 

Dando continuidad a este proceso, en 2012 la Subdirección de Ecosistemas e Información Ambiental 

consolida y pone en operación el Sistema de Monitoreo de Bosques y Carbono (SMBYC), sistema que 

ha contado nuevamente con el apoyo financiero de la Fundación Gordon and Betty Moore, Ecopetrol 

S.A y la iniciativa GEF- ά/ƻǊŀȊƽƴ ŘŜ ƭŀ !ƳŀȊƻƴƛŀΦ  En esta fase, gracias a las lecciones aprendidas y a 

los avances técnicos y científicos en el procesamiento y análisis de imágenes de satélite, se desarrolla 

una segunda versión del Protocolo de procesamiento digital de imágenes (Galindo et al., 2014). 

Si bien en el primer protocolo se establecía una serie de requisitos mínimos para generar información 

sobre la extensión de la superficie boscosa en el país, en la segunda versión se acota en mayor detalle 

los métodos de pre-procesamiento, procesamiento y evaluación de la exactitud temática. La segunda 

versión adopta una metodología orientada a la detección directa de cambios, en la que se procesan y 

comparan simultáneamente las imágenes de satélite Landsat para las dos fechas de monitoreo, 

identificando los cambios en la repuesta espectral que puedan corresponder a una pérdida o ganancia 

de la cobertura del bosque; de esta forma se comparan directamente las imágenes y no los mapas de 

bosque como se planteó anteriormente en la primera versión. Por otro lado, la segunda versión 

propone hacer uso de todo el catálogo disponible de imágenes Landsat para cada periodo de análisis; 

consecuentemente, este incremento en el volumen de imágenes generó la necesidad de optimizar y 
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automatizar la mayor parte de los procesos mediante la construcción e implementación de algoritmos 

y desarrollos propios. 

 Así mismo, la segunda versión establece como parte del desarrollo metodológico la construcción y 

almacenamiento de series de tiempo (compuestos temporales de imágenes) que integran 

estadísticamente para cada pixel los datos de todas las imágenes disponibles para cada periodo de 

tiempo analizado. Estos compuestos constituyen actualmente los insumos básicos para la generación 

de mapas de Bosque- No bosque y de Cambio de la Superficie de Bosque. 

Con este enfoque metodológico se disminuye la presencia de áreas sin información (nubes y sombras 

de nubes), permitiendo una mejor y más completa identificación de las coberturas de interés. Al 

mismo tiempo se mejora la eficacia y exactitud en la detección de los cambios en la cobertura del 

bosque y se reducen los tiempos de producción de los datos a unos cuantos meses. 

La implementación de esta segunda versión del protocolo ha permitido cuantificar la deforestación 

histórica nacional para los periodos 2010-2012, 2012-2013 y 2013-2014, 2014- 2015,  2015-2016 y 

2016 - 2017 logrando por primera vez que el país genere cifras anuales sobre las áreas de bosque y 

deforestación, a la vez que se reduce significativamente la presencia de áreas con coberturas de nubes 

y se consolida un conjunto de datos oficiales y continuos para el monitoreo de la superficie de bosque 

en Colombia.  De esta forma, se ha dado cumplimiento al artículo 205 de la Ley 1450 de 2011 (Plan 

Nacional de Desarrollo 2010-2014), y más reciente al Decreto del MADS 1655 de 2017  en los  que se 

establece la necesidad de contar con un monitoreo anual de las coberturas de bosque y de la 

deforestación. 

Como resultado de la experiencia adquirida desde 2009 y los avances generados a la fecha, el SMBYC 

se inserta con las diferentes estrategias de gestión forestal que al respecto adelanta el país (e.g. PMSB, 

ENREDD+), así como con otras actividades misionales del IDEAM (e.g. inventario forestal nacional, 

monitoreo de coberturas de la Tierra, monitoreo de ecosistemas), dando soporte para la formulación, 

ejecución y evaluación de la política ambiental, la incorporación de criterios ambientales en los 

procesos de planificación sectoriales y territoriales;  proporcionando una herramienta de gestión para 

las autoridades ambientales regionales, entes territoriales y las comunidades en Colombia. 
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2. DISEÑO DE LA OPERACIÓN ESTADISTICA 

El IDEAM presenta el documento metodológico de soporte de la operación estadística de Monitoreo 

de Bosques, que recopila el conjunto de pasos, procesos y actividades necesarios para generar y 

difundir la cartografía temática y los reportes estadísticos a nivel nacional sobre la extensión, 

distribución y cambios de la cobertura de bosque natural a partir de imágenes de sensores remotos. 

Parte del proceso de recolección de los datos que hacen parte de la metodología de la operación 

ŜǎǘŀŘƝǎǘƛŎŀ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ŘŜǎŎǊƛǘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ tǊƻŎŜǎŀƳƛŜƴǘƻ 5ƛƎƛǘŀƭ ŘŜ LƳłƎŜƴŜǎ 

para la cuantificación de la Deforestación en Colombia V.2έ (Galindo et al., 2014) y es complementado 

en este documento. El protocolo inicia con una descripción sobre la recolección sistemática de datos 

de sensores remotos para la totalidad del territorio colombiano, describe los pasos para la producción 

de reportes donde se consolidan los resultados monitoreo de la superficie del bosque natural y el 

cambio en la superficie de bosque, y describe los procedimientos de análisis de estos resultados y de 

su difusión. 

 

2.1 Diseño Temático / Metodológico 

2.1.1 Necesidades de Información 

Actualmente los bosques naturales ocupan más de la mitad del territorio continental e insular de 

Colombia, siendo reconocida su importancia en la biodiversidad, el soporte y mantenimiento de los 

procesos ecosistémicos y de los servicios ambientales de aprovisionamiento (alimentos, materias 

primas, etc.), de regulación hídrica, climática y los servicios culturales asociados a las comunidades 

(MADS, 2014; MADS, 2017). En el contexto del cambio climático, a nivel global y nacional se reconoce 

la importancia de tomar acciones para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero por 

deforestación y degradación de los bosques, compromiso que ha asumido el país frente a los acuerdos 

internacionales de la Convención marco de las Naciones Unidas para el Cambio Climático (CMNUCC); 

y en donde el Monitoreo forestal se ha consolidado como una de las estrategias para implementar las 

acciones tendientes a disminuir las emisiones de carbono y otros gases de efecto invernadero (GEI) 

Atendiendo a estos requerimientos, es necesario que el país cuente con información oportuna, 

transparente, comparable, consístete y precisa que permita conocer dónde, cuándo y porqué están 

sucediendo los cambios en la superficie de los bosques y en sus contenidos de carbono. Los datos del 

monitoreo de los bosques naturales son requeridos como soporte para la formulación, ejecución y 

evaluación de políticas, para la incorporación de criterios ambientales en los procesos de planificación 

sectoriales y territoriales, y como herramienta de gestión para las autoridades ambientales regionales, 

entes territoriales y las comunidades en Colombia. 

La información sobre la extensión y distribución de los bosques es requerida por diferentes entidades 

e iniciativas nacionales e internacionales incluidas: 

¶ Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático ς CMNUCC. Las variables e 

indicadores relacionadas con el cambio en la superficie de los bosques son requeridos como dato 

de actividad para el Inventario Nacional de Gases Efecto Invernadero INGEI, uno de los 
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componentes de las Comunicaciones nacionales de cambio climático con las que el país reporta 

a la CMNUCC sus avances en la implementación de la Convención (IDEAM, 2015).  

¶ La información de la deforestación constituye un insumo clave para la construcción de nivel de 

referencia, causas y agentes de la deforestación y degradación en el marco de las iniciativas de 

reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación REDD+ y pago por resultados. 

¶ La iniciativa de los Objetivos de Desarrollo Sostenible estableció el indicador άSuperficie forestal 

como porcentaje de la superficie totalέ (indicador 15.1.1), como una de las herramientas para 

medir el avance en la meta 15.1 de άasegurar la conservación, el restablecimiento y el uso 

sostenible de los ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, 

en particular los bosques, los humedales, las montañas y las zonas áridasέ. Este indicador también 

fue incluido como un indicador ODS de nivel nacional. 

¶ En el marco del Plan binacional de Integración Fronterizo Ecuador ς Colombia se estableció que, 

entre otros, el país debe reportar los indicadores ambientales de la Proporción de superficie de 

bosque natural y el cambio en la superficie de bosque natural de los departamentos que 

comparten frontera con Ecuador (Nariño y Putumayo). 

¶ Aunque los datos para la construcción quinquenal de la Evaluación Mundial de los Recursos 

Forestales ς FRA-FAO deben ser reportados de acuerdo a los requerimientos establecidos por la 

FAO, los datos de superficie de bosque natural y cambio en la superficie del bosque natural son 

entregados como insumos para la elaboración del reporte por parte de Colombia 

¶ A nivel nacional, los datos de superficies, proporción de superficies, deforestación y cambios en 

la superficie del bosque natural son requerido en la construcción del Informe del Estado del 

Medio Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables. 

¶ Adicionalmente, los datos de la superficie y proporción de superficie del bosque natural, 

deforestación, cambio de la superficie de bosque, y tasa de deforestación son solicitados al 

IDEAM por diferentes entidades del país, incluidos el Ministerio del medio ambiente y Desarrollo 

sostenible, los Institutos de investigación adscritos al MADS, las corporaciones autónomas 

regionales, la academia, entre otras. 

2.1.2 Objetivos 

a. Objetivo General 

Generar y difundir la cartografía temática y los reportes estadísticos pertinentes sobre la extensión, 

distribución y los cambios en la cobertura boscosa a nivel nacional conforme con una escala 1:100.000. 

b. Objetivos específicos 

1. Cuantificar la superficie de bosque natural y la proporción de la superficie cubierta por bosque 

natural en Colombia. 

2. Cuantificar la deforestación y el cambio en la superficie de bosque natural en Colombia  

3. Calcular la tasa anual de deforestación en Colombia  
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2.1.3 Alcance 

La implementación de la operación estadística de monitoreo de bosques tiene el siguiente 

alcance: 

1. Cuantificación de la distribución y extensión de la superficie de Bosque para el área continental e 

insular de San Andrés y Providencia en Colombia, de acuerdo a la definición de bosque adoptada. 

2. Cuantificación del cambio de la superficie de bosque para el área continental e insular de San 

Andrés y Providencia en Colombia, de acuerdo con la definición de deforestación y regeneración 

adoptada  

3. La cuantificación de la distribución y extensión del bosque natural y del cambio de la superficie de 

bosque natural se realiza a través de un censo utilizando imágenes de satélite, por lo que 

únicamente es posible generar información desde 1990, debido a que antes de esta fecha no se 

contaba con suficientes imágenes disponibles para realizar un seguimiento adecuado y 

consistente. 

4. En la operación estadística se monitorea únicamente la cobertura vegetal correspondiente al 

bosque natural, excluyendo las demás coberturas boscosas tales como las plantaciones forestales 

y sistemas agroforestales.  

5. La metodología de la operación estadística está diseñada y evaluada para generar información a 

partir de capas geográficas con una escala conforme 1:100.000 

 

2.1.4 Marco de Referencia 

a. Marco Teórico 

Monitoreo de los bosques 

Los Bosques cumplen una función importante en la regulación del clima global gracias a que 

almacenan una gran cantidad de carbono, más que cualquier otro bioma terrestre (Houghton, 2005) 

acumulando aproximadamente 650 billones de toneladas (FAO, 2010). En las últimas décadas la 

deforestación y degradación de estos ecosistemas ha contribuido significativamente al aumento de 

emisiones de carbono y otros gases de efecto invernadero - GEI (IPCC, 2007); se calcula que en la 

década de 2000 a 2010, entre el 10 y 20% de las emisiones anuales mundiales de GEI de origen 

antropogénico pueden ser atribuibles a la deforestación y degradación de los Bosques tropicales 

(GOFC-GOLD, 2014; Houghton, 2012, Harris et al., 2012; Pan et al., 2011), particularmente en 

Colombia el 27% (69MTon de CO2 equivalente) de las emisiones del país ocurridas en 2012 fueron 

causadas por la deforestación (IDEAM, PNUD, MADS, DNP, CANCILLERÍA, 2017). Adicionalmente, la 

pérdida y degradación del Bosque conlleva a una reducción en los demás bienes y servicios 

ambientales que prestan, incluidos la regulación hídrica, la producción de materias primas y 

alimentos, el mantenimiento y conservación de la biodiversidad, el uso como hábitat y la relación 

cultural que muchas sociedades han establecido con los Bosques alrededor del mundo (Hassan et al., 

2005; Olander et al., 2007; Potapov et al., 2008). 

En este contexto, la CMNUCC reconoce que la clave de cualquier medición y reporte de carbono 

forestal es contar con datos confiables de la superficie (área) y del cambio en la superficie de los 
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bosques e insta al establecimiento de sistemas de monitoreo forestal que permitan cuantificar estas 

variables, para de esta forma, obtener estimaciones de las reservas forestales de Carbono y las 

emisiones/absorciones de GEI (Paragrofo.1, Decisión. 1/ CP16). 
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Imágenes de satélite para el monitoreo de los bosques 

En el monitoreo de las áreas de bosque y la deforestación resulta fundamental el uso de imágenes de 

satélite (GOFC-GOLD, 2014), gracias a que brindan la posibilidad de obtener información de la 

superficie terrestre con un amplio cubrimiento espacial y en algunos casos temporal. 

Los satélites capturan información de la cantidad de energía reflejada por la superficie de la tierra en 

diferentes longitudes de onda del espectro electromagnético (bandas espectrales). La información de 

cada banda espectral es almacenada por separado en un archivo de formato raster en el que se 

representa la superficie terrestre mediante una rejilla de celdas o pixeles con coordenadas 

geográficas; el conjunto de estos archivos es lo que se conoce como imagen de satélite. En las 

imágenes cada pixel almacena el valor de la energía (reflectancia) registrada en la zona 

correspondiente de la superficie terrestre (Figura 2). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Captura de la información en las imágenes de satélite ópticas. A. El sensor remoto (satélite) captura la 
energía reflejada en la superficie terrestre en diferentes longitudes de onda del espectro electromagnético o 
banda espectral. B. Una vez se reciben y procesan los datos registrados por el satélite, la información de cada 
banda espectral es almacenada por separado en un archivo de formato raster en el que se representa la 
superficie terrestre mediante una rejilla de celdas o pixeles con coordenadas geográficas; el conjunto de estos 
archivos conforma una imagen de satélite. En las imágenes, cada pixel almacena el valor de la energía 
(reflectancia) registrada en la parte correspondiente de la superficie terrestre. (Tomado y adaptado de ESRI y 
Universidad de Toronto http://grindgis.com/) 

Los objetos de la superficie de la tierra reflejan una cierta cantidad relativa de energía en cada longitud 

de onda de acuerdo a sus características físicas y químicas, de tal forma que existen patrones de 

respuestas o firmas espectrales que facilitan la identificación de las diferentes coberturas de la tierra, 

incluidos los bosques (Figura 3). 
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Figura 3. Firmas o respuesta espectrales para diferentes elementos de la superficie de la tierra. Cada elemento o 
cobertura de la tierra tiene un patrón diferencial de acuerdo con la cantidad de energía que refleja en cada 
longitud de onda o banda espectral, información que es almacenada en las imágenes de satélite. Los bosques 
presentan respuestas espectrales características que facilitan su identificación (Tomado de 
http://concurso.cnice.mec.es/cnice2006/material121/unidad1/firma_es.htm 

 

Al comparar imágenes de satélite de diferentes fechas es posible detectar cambios en la respuesta 

espectral característica de los bosques que son originados por diferentes factores: i) cambios abruptos 

naturales o de origen antrópico que se pueden asociar a eventos de deforestación o regeneración ii) 

variaciones estacionales o cíclicas (e.g. época de lluvias y épocas secas) que afectan la fenología de las 

plantas y por ende la respuesta espectral en las imágenes y iii) falsas detecciones de cambio debidas 

a errores geométricos, condiciones atmosféricas y efectos de nubes (Verbesselt, et al., 2010). Para la 

operación estadística del monitoreo de la superficie de bosque natural, se requiere identificar 

únicamente aquellos cambios que corresponden a la ocurrencia de deforestación o regeneración y, 

por lo tanto, es necesario eliminar los otros tipos de variaciones. Para evitar las falsas detecciones 

causadas por errores geométricos y condiciones atmosféricas es necesario aplicar correcciones 

geométricas y radiométricas a las imágenes, así como eliminar las áreas de nubes. Respecto a las 

variaciones estacionales, la construcción de series de tiempo con imágenes tomadas a lo largo de todo 

el año permite diferenciar los cambios fenológicos estacionales de los eventos de deforestación o 

regeneración.  

Selección de las imágenes de satélite para monitoreo de bosque 
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Si bien el número de satélites de observación que registran imágenes de la superficie de la Tierra se 

ha incrementado en las últimas décadas, es necesario seleccionar aquellos que por sus características 

permitan implementar y mantener un sistema de monitoreo para bosques, para lo cual se requiere: 

¶ Escala adecuada: dependiendo de la escala cartográfica se deberán seleccionar imágenes con la 

resolución espacial1 adecuada correspondiente 

¶ Periodicidad: Se requieren sistemas satelitales con periodos de revisita1 cortos y de los que se 

pueda adquirir el mayor número de imágenes posibles a lo largo del año, de tal manera que sea 

posible construir series de tiempo que permitan diferenciar los cambios en la respuesta espectral 

debidos a los ciclos estacionales (fenológicos) de aquellos cambios que se asocian efectivamente 

a la deforestación o regeneración (Verbesselt et al., 2012). Así mismo, debido a la presencia de 

nubes, las series de tiempo con una mayor cantidad de imágenes mejora el cubrimiento del 

territorio al reducir las áreas sin información por nubosidad. 

¶ Continuidad: Se prefieren programas satelitales que garanticen en lo posible su continuidad a 

mediano y largo plazo, a través de la investigación y desarrollo para el mantenimiento de los 

satélites actuales y la puesta en órbita de nuevos satélites en el futuro.  

¶ Disponibilidad de las imágenes: Un sistema de monitoreo del bosque requiere contar con 

imágenes de satélite de manera fácil, oportuna y al menor costo. 

Teniendo en cuenta las características de resolución espectral, espacial y temporal1 de las imágenes 

tomadas por los sensores del programa satelital LANDSAT, así como la disponibilidad de datos 

históricos, las facilidades para su adquisición y la política de toma continua y a largo plazo del 

programa satelital convierten a estas imágenes en el insumo principal y uno de los más adecuado 

actualmente para realizar el monitoreo de la superficie de bosque natural del país, de acuerdo a la 

escala geográfica definida. 

El programa LANDSAT incluye una serie de satélites con sensores remotos a bordo que han adquirido 

imágenes de manera casi ininterrumpida desde 1972. Las plataformas satelitales que han tomado las 

imágenes de las últimas décadas son: LANSAT 5 con los sensores Multispectral Scanner System ς MSS 

y el Thematic Maper ς TM en funcionamiento desde 1984, en el caso de MSS fue apagado en 1995 y 

reactivado en diciembre de 2012, mientras que el sensor TM tomó datos hasta Noviembre de 2011. 

LANDSAT 7 con el sensor Enhanced Thematic Maper Plus ς ETM+ fue lanzado en 1999, aunque 

presentó fallas desde Mayo de 2003, generando imágenes con bandas sin información (gaps o 

bandeamiento). El más reciente es el satélite LANDSAT 8 puesto en órbita en febrero de 2013 con el 

sensor Operational Land Imager - OLI, todos con un periodo de revisita de 16 días. 

Metodologías para la detección de cambios del bosque a partir de imágenes de satélite 

Un método de uso común en la detección de cambios de coberturas del bosque ocurridos entre 

distintas fechas a partir de imágenes de satélite es el de la comparación post-clasificación, en la cual 

las áreas de cambio se obtienen comparando los mapas de bosque obtenidos de manera 

independiente para cada fecha (Coppin & Bauer, 1996; Hansen & Loveland, 2012; Théau, 2012). Si 

bien en este método las diferencias radiométricas de las imágenes generan menos impacto, los 

errores en la detección pueden aumentar ostensiblemente, debido a que la exactitud del mapa de 

                                                           
1 Ver glosario 
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cambio depende de la exactitud de cada mapa por separado, y es aproximadamente igual al producto 

de la exactitud de cada uno (Coppin & Bauer, 1996; Hansen & Loveland, 2012; Théau, 2012). Aplicar 

este enfoque para varios periodos de análisis sucesivos en un monitoreo a largo plazo, requiere de 

una altísima exactitud temática del mapa de cada fecha, puesto que los errores se acumulan 

paulatinamente a medida que se incluye el análisis de un nuevo periodo (Coppin & Bauer, 1996). 

En contraste con el anterior, la detección directa de cambios identifica variaciones en los valores de la 

reflectancia de las imágenes de dos o más fechas mediante el uso de algoritmos que permiten 

comparar directamente la información espectral de las imágenes. Existen diversos métodos 

documentados para detectar cambios de manera directa: Cálculo de la diferencia o cociente entre 

valores de las imágenes de una o más bandas o de índices de vegetación derivados (Coppin & Bauer, 

1996; Hayes & Sader, 2001; Muchoney & Haack, 1994; Théau, 2012); análisis de vectores de cambio; 

regresión de imágenes; transformaciones lineales tales como Tasseled cap y análisis de componentes 

principales con matrices de varianza/covarianza o co-relación (Coppin & Bauer, 1996; Fung & Ledrew, 

1987; Hayes & Sader, 2001; Théau, 2012); entre otras. Teniendo en cuenta que los métodos directos 

se enfocan en detectar cambios en los valores de reflectancia, es necesario aplicar procesos de 

corrección atmosférica, calibración y ajuste radiométrico para minimizar las diferencias entre las 

imágenes debidas acondiciones atmosféricas, de brillo, iluminación, efectos de la topografía y 

distorsiones de otro tipo (Coppin & Bauer, 1996; Hansen & Loveland, 2012; Théau, 2012). 

Para generar los datos de la operación estadística del Monitoreo de la superficie de bosque natural se 

emplean métodos de detección directa, particularmente análisis de componentes principales con 

matrices de correlación. 

b. Marco conceptual 

Los conceptos y definiciones adoptados para el monitoreo de la superficie de bosque natural son los 

siguientes: 

Bosque: Tierra ocupada principalmente por árboles que puede contener arbustos, palmas, guaduas, 

hierbas y lianas, en la que predomina la cobertura arbórea con una densidad mínima del dosel de 30%, 

una altura mínima del dosel (in situ) de 5 m al momento de su identificación, y un área mínima de 1,0 

ha. Se excluyen las coberturas arbóreas de plantaciones forestales comerciales, cultivos de palma, y 

árboles sembrados para la producción agropecuaria. Esta definición es consecuente con los criterios 

definidos por la CMNUCC en su decisión 11/COP.7. Para efectos de la operación estadística, cualquier 

ƻǘǊƻ ǘƛǇƻ ŘŜ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ŘŜ ƭŀ ǘƛŜǊǊŀ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜ ŀƭ ōƻǎǉǳŜ ǎŜ ŘŜŦƛƴŜ ŎƻƳƻ άbƻ ōƻǎǉǳŜέΦ 

Deforestación: Conversión di- recta y/o inducida de la cobertura de Bosque a otro tipo de cobertura 

de la Tierra en un periodo de tiempo determinado (DeFries et al., 2006; GOFC-GOLD, 2009). 

Regeneración: se define como la recuperación de la cobertura de Bosque de zonas donde no estaba 

presente en fechas anteriores. 

Bosque Estable: Superficie que permanece cubierta por bosque natural tanto al inicio como al final 

del periodo de análisis. 

No Bosque Estable: Superficie que permanece con una cobertura distinta a la de bosque natural, tanto 

al inicio como al final del periodo de análisis. 
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Sin Información: Es la superficie que no fue posible interpretar en el momento de análisis debido a la 

presencia de nubes, sombras o bandeamientos en la imagen de satélite. 

 

c. Marco legal 

La ley 99 de 1993 creó el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM) con el 

objeto de dar apoyo técnico-científico a los organismos que forman el Sistema Nacional Ambiental 

(SINA), estableciendo como responsabilidad del IDEAM la de efectuar el levantamiento y manejo de 

la información científica y técnica sobre los ecosistemas que forman parte del patrimonio ambiental 

del país. 

En desarrollo de lo señalado en la Ley 99 de 1993, el Gobierno Nacional mediante el Decreto único 

reglamentario del sector ambiente 1076 de 2015 y recogiendo lo establecido en el Decreto 1277 de 

1994 otorga al IDEAM entre otras, la competencia de dirigir y coordinar el Sistema de Información 

Ambiental (SIA). Para el cumplimiento de este rol como partícipe del Sistema Nacional Ambiental 

(SINA), el IDEAM cuenta dentro de su estructura con la Subdirección de Ecosistemas e Información 

Ambiental creada mediante el artículo 14° del Decreto 291 de 2004, a la cual le fueron asignadas, 

entre otras, las siguientes funciones: i) Desarrollar el levantamiento, manejo y centralización de la 

información científica y técnica sobre los ecosistemas que forman parte del patrimonio ambiental del 

país; ii) suministrar los conocimientos, los datos y la información ambiental que requiera el Ministerio 

de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y demás entidades del Sistema Nacional Ambiental, 

SINA; iii) obtener, almacenar, analizar, estudiar, investigar, procesar y divulgar la información básica 

sobre, aspectos biofísicos, geomorfología, biogeodinámica y morfodinámica de los suelos y las tierras, 

cobertura vegetal y ecosistemas para el manejo y aprovechamiento de los recursos biofísicos de la 

Nación desde una visión ecosistémica; iv) efectuar el seguimiento de los recursos biofísicos de la 

Nación especialmente en lo referente a los aspectos bióticos, biogeopedológicos y ecosistémicos, en 

especial la relacionada con recursos forestales y conservación de suelos, necesarios para la toma de 

decisiones de las autoridades ambientales; v) aportar la información del área cognoscitiva de su 

competencia para la prestación del Servicio de Información Ambiental, alertas, pronósticos y 

prevención de eventos geodinámicas e incendios de la cobertura vegetal, así como sistemas de alertas 

relacionados con las sostenibilidad de los ecosistemas que se establezcan en el futuro y hacer el 

seguimiento de la interacción de los procesos sociales, económicos y naturales en lo que respecta a la 

sostenibilidad de los ecosistemas nacionales. En este contexto, la Subdirección de Ecosistemas del 

IDEAM con el apoyo continuo del MADS y el apoyo financiero de socios nacionales e internacionales, 

comenzó un proceso de fortalecimiento técnico y científico para generar capacidades nacionales en 

el monitoreo de la cubierta forestal, gracias a lo cual desde 2012 se cuenta con el Sistema de 

Monitoreo de bosque y Carbono (SMByC). 

Teniendo en cuenta que el bosque es considerado como una parte integrante y soporte de la 

diversidad biológica, étnica y de la oferta ambiental, siendo considerado como un recurso estratégico 

de la Nación, en 1996 el país adopta la Política Nacional de Bosques (Documento CONPES No. 2834 

1996) que tiene por objetivo lograr un uso sostenible de los bosques con el fin de conservarlos, 

consolidar la incorporación del sector forestal en la economía nacional y mejorar la calidad de vida de 

la población. La política incluye dentro de sus estrategias la de reducir y controlar la deforestación y 
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como parte de las acciones propuestas, se confiere al IDEAM y a las Corporaciones Autónomas 

Regionales la responsabilidad de adelantar estudios y monitoreos periódicos de las áreas de bosques 

deforestadas, estableciendo las relaciones entre las tasas de deforestación y sus causas. 

Así mismo, El Plan Nacional de Desarrollo Forestal - PNDF (Documento CONPES 3125 de 2001) cuyo 

fin es el de mejorar la gestión de los recursos forestales, establece dentro de los programas 

estratégicos y acciones de implementación el desarrollo institucional e instrumentos de apoyo, 

estableció que el IDEAM deberá continuar implementando y divulgando el sistema de información 

forestal para la toma de decisiones, con el apoyo de los Ministerios de Medio Ambiente, Agricultura y 

Desarrollo Rural, Desarrollo Económico, Comercio Exterior y el DNP y para ello deberá tener en cuenta 

otras bases y/o fuentes nacionales e internacionales de información forestal. 

Por otra parte, el Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo territorial en la Resolución 643 de 2004 

y posteriormente mediante la Resolución 667 de 2016 estableció los indicadores mínimos ambientales 

para el país, definidos ŎƻƳƻ άŜƭ Ŏƻƴjunto de variables que permiten registrar hechos y describir 

comportamientos para realizar el seguimiento al estado de los recursos naturales renovables y el 

ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜέΦ En este decreto se establecen tres tipos de indicadores ambientales incluyendo άƭƻǎ 

indicadores de ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜέ ǉǳŜ ōǳǎŎŀƴΣ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊŀǎ ŎƻǎŀǎΣ άmedir el impacto de la gestión 

ambiental en términos de consolidar las acciones orientadas a la conservación del patrimonio 

naturalέ, siendo uno de los indicadores allí establecidos Ŝƭ ŘŜ ƭŀ ά¢ŀǎŀ ŘŜ ŘŜŦƻǊŜǎǘŀŎƛƽƴέΦ El decreto 

asigna al IDEAM junto con los institutos de investigación ambiental vinculados y en coordinación con 

el Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, la responsabilidad de implementar estos 

indicadores a escala nacional. 

Posteriormente, en 2014 se dio inicio a la formulación de La Política Nacional de Cambio Climático2 en 

la que se recalca la necesidad de articular todos los esfuerzos que el país viene desarrollando desde el 

2011 a través de la Estrategia Colombiana de Desarrollo Bajo en Carbono ςECDBC-, el Plan Nacional 

de Adaptación al Cambio Climático ςPNACC-, y la Estrategia Nacional REDD+, entre otras iniciativas, 

adicionando elementos novedosos para orientar estratégicamente todos los esfuerzos hacia el 

cumplimiento del compromiso adquirido en el marco del Acuerdo de París. La política plantea como 

una de sus líneas estratégicas, el manejo y conservación de los ecosistemas y los servicios 

ecosistémicos asociados con miras a lograr un desarrollo bajo en carbono y resiliente al clima, línea 

de trabajo en la que se considera clave implementar acciones que permitan atender los cambios en el 

uso del suelo, así como reducir la deforestación y la degradación. 

Considerando que el patrimonio nacional que representan los bosques continúa siendo afectado por 

la deforestación, el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 en su Estrategia Integral de Desarrollo 

Verde estableció dentro de sus objetivos el de άProteger y asegurar el uso sostenible del capital natural 

ȅ ƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŀƳōƛŜƴǘŀƭέΣ ƛƴŎƭǳȅŜƴŘƻ ƭŀ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŘŜŦƻǊŜǎǘŀŎƛƽƴΣ ǇŀǊŀ ƭƻ Ŏǳŀƭ ǊŜŎƻƴƻŎŜ ƭŀ 

necesidad de consolidar el Sistema de Monitoreo de Bosques y Carbono. Así mismo, la Ley 1753 de 

2015 que reglamenta este Plan de Desarrollo establece que el MADS3 deberá elaborar una política 

nacional de lucha contra la deforestación que contenga un plan de acción dirigido a evitar la pérdida 

                                                           
2 Consultado en http://www.minambiente.gov.co/index.php/politica-nacional-de-cambio-climatico-2/politica-nacional-de-
cambio-climatico-pncc 
3 Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 



 
 
 
 

24 
 

de bosques naturales para el año 2030. Dando respuesta a este requerimiento, en 2017 el gobierno 

nacional presenta su propuesta para una Estrategia Integral de Control a la Deforestación y Gestión 

de los Bosques -EICDGB- (MADS, 2017); estrategia que define como una de sus líneas de acción el 

Monitoreo y Control permanente del bosque, señalando que la información oficial generada por la 

institucionalidad ambiental, incluida la información histórica y alertas de deforestación del SMByC 

junto la información sectorial, son la base del diagnóstico para las políticas, acciones y medidas 

necesarias tendientes a frenar el proceso de pérdida de bosque y la integración de lo forestal en el 

desarrollo del país.  Así mismo, mediante el Decreto 1257 de 2017 crea la έComisión Intersectorial 

para el Control de la Deforestación y la Gestión Integral para la Protección de Bosques Naturales 

(CICOD)έ cuyo objeto es el de άorientar y coordinar las políticas públicas, planes, programas, 

actividades y los proyectos estratégicos que dentro del ámbito de sus competencias, deben llevar a 

cabo las entidades para el control a la deforestación y la gestión de bosques naturales en el paísέ. 

Como parte de la organización, el articulo 6 en su parágrafo 3 establece que la Comisión άcontará con 

el apoyo técnico especializado del Instituto de Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM) en su 

calidad de administrador del Sistema de Monitoreo de Bosques y Carbonoέ y ǉǳŜ άŜl IDEAM tendrá la 

categoría de invitado permanente a las sesiones de la ComisiónέΣ razón por la cual resulta importante 

generar información oportuna y de calidad sobre el monitoreo de la superficie boscosa, que permita 

la toma de decisiones y acciones en el marco de la Comisión. 

Finalmente, el Decreto 1655 del 10 de octubre de 2017 del MADS establece legalmente la organización 

y funcionamiento del Sistema de Monitoreo de Bosques y Carbono para Colombia - SMByC, (junto con 

el Sistema Nacional de Información Forestal - SNIF y el Inventario Forestal Nacional ς IFN)  

determinando el rol del IDEAM frente a su administración, y asignando la tarea de generar la 

información anual sobre la superficie y cambios del bosque natural, así como las alertas tempranas de 

deforestación trimestrales; igualmente el SMByCdeberá proporcionar los lineamientos, herramientas, 

procedimientos, metodologías y estándares para producir dicha información y los mecanismos para 

disponer la información espacial de referencia, mapas, y otros insumos generados. 

d. Referentes internacionales 

La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climáticoς CMNUCC ha dado un 

reconocimiento especial al rol crítico que juegan los bosques en la lucha contra el cambio climático, 

es por esta razón que las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio 

Climático (CMNUCC), acordaron desde el año 2007 iniciar las negociaciones sobre un acuerdo global 

que busca mitigar las emisiones potenciales de GEI generadas por los procesos de degradación y 

deforestación, con el fin de conservar y gestionar sosteniblemente los bosques y aumentar las 

reservas forestales de carbono en los países en desarrollo, los que se conoce como la iniciativa REDD. 

Durante las Conferencias de las Partes de 2009 (COP 15), 2010 (COP 16), y en la Cumbre de Varsovia 

de 2013 (COP 19), se estableció que los países en desarrollo deben establecer sistemas nacionales de 

monitoreo forestal que les permitan cuantificar las emisiones/absorciones de GEI y los cambios en la 

superficie de los bosques y las reservas forestales de Carbono (D. 11/ CP19; D. 14/ CP19). 

Por lo tanto, se busca que estos sistemas de monitoreo, al mismo tiempo que permiten cumplir con 

los requerimientos de la CMNUCC, se conviertan en una herramienta que apoye la toma de decisiones 

relacionadas con las políticas ambientales y sectoriales, proporcionando información vital para la 
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planificación y ordenación forestal a nivel nacional y subnacional, y permitiendo generar información 

para acceder a pagos por resultados REDD+. De la misma forma, estos sistemas deben ser 

desarrollados para generar información transparente, robusta, confiable, y consistente con el 

Inventario Nacional de Emisiones (INGEI). 

Atendiendo estos lineamientos, en las últimas décadas se viene incrementando notoriamente el 

número de iniciativas para establecer sistemas de monitoreo de los bosques en diferentes niveles que 

van desde lo global hasta lo local. 

A nivel mundial por ejemplo, la Universidad de Maryland estableció el grupo de investigación GLAD 

(The Global Land Analysis and Discovery) con el objeto de investigar continuamente sobre el desarrollo 

de métodos, y la determinación de causas e impactos del cambio en las coberturas del planeta, 

utilizando como información primaria los datos de imágenes de satélite. Este quipo en colaboración 

con el Instituto de Recursos Mundiales, genera datos globales sobre la extensión y el cambio forestal, 

como parte de la iniciativa Global Forest Watch. Esta iniciativa constituye una red de monitoreo global 

del bosque comprometida con la generación de datos de calidad, evaluados con indicadores de la 

exactitud, completitud, cobertura geográfica, innovación, entre otros.  Parte de los productos y 

métodos propuestos por la Universidad de Maryland han sido tomados como base para establecer los 

lineamientos y protocolos para el seguimiento de la superficie y de los cambios de la superficie de la 

cobertura boscosa del SMByC del IDEAM. 

A nivel de Suramérica es de resaltar iniciativas como la de Brasil, uno de los países de la región que 

mayores aportes ha realizado al monitoreo de la superficie de bosque y la deforestación. El Instituto 

de Investigación espacial de Brasil INPE (por su sigla en portugués) 4 lidera el proyecto PRODES que es 

el responsable de realizar el monitoreo por satélites de la deforestación en la Amazonía Legal y 

produce, desde 1988, la información de las tasas anuales de deforestación, que son usadas por el 

gobierno brasileño para el establecimiento de políticas públicas. Las tasas anuales se estiman a partir 

de los incrementos de deforestación identificados en cada imagen de satélite que cubre la Amazonía 

Legal. La presentación preliminar de los datos se realiza en diciembre de cada año en forma de 

estimación y los datos consolidados se presentan en el primer semestre del año siguiente (INPE, 2017). 

Este sistema ha demostrado ser de gran importancia para acciones y planificación de políticas públicas 

de la Amazonia, mostrando que los sistemas de monitoreo de los bosques y la generación de cifras, 

variables e indicadores del bosque pueden tener incidencia en el manejo del recurso forestal. 

Respecto a la generación de información estadística en el contexto global, la operación estadística 

tomó en cuenta las necesidades de información asociados a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) adoptados en 2015 por los líderes mundiales para erradicar la pobreza, proteger el planeta y 

asegurar la prosperidad para todos, como parte de una nueva agenda de desarrollo sostenible. Para 

cada uno de los 17 objetivos allí planteados se establecen metas específicas que deben alcanzarse en 

los próximos años e indicadores puntuales para evaluar el avance y cumplimiento. El objetivo 15 

establece como una de sus metas (15.1) la de asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso 

sostenible de los ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, en 

particular los bosques, los humedales, las montañas y las zonas áridas. Uno de los indicadores de esta 

                                                           
4 Información consultada en http://www.obt.inpe.br/prodes/index.php  

http://www.obt.inpe.br/prodes/index.php
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meta (1.5.1) es el de la Superficie forestal como porcentaje de la superficie total, requerimiento que 

se tuvo en cuenta para el diseño de los indicadores de la operación estadística. 

Así mismo, la organización para la cooperación económica y desarrollo OCDE en su preocupación por 

un desarrollo sostenible desde el punto de vista ambiental, económico y social promueve el desarrollo 

de políticas enfocada en la prevención de la contaminación, y la integración de lo ambiental en las 

decisiones economías y sectoriales, lo que incrementa el interés en evaluar como los gobiernos están 

implementando sus políticas y como se da cumplimiento a los objetivos internos y a los acuerdos 

internacionales. En este contexto la OCDE ha definido un grupo de indicadores ambientales clave, 

incluidos algunos que hacen referencia a la información forestal, como herramientas para la toma de 

decisiones y para evaluar el desempeño ambiental de los países (OCDE, 2001). En la actualidad, 

aunque Colombia se encuentra en proceso de adhesión a la OCDE, atiende los lineamientos 

planteados por esta organización y reporta entre otros, los datos de la superficie de bosque natural. 

e. Referentes nacionales 

Generación de información de la cobertura de bosque 

Dando respuesta a la necesidad que tenía el país de unificar y armonizar las diferentes metodologías 

y leyendas de cobertura terrestre aplicadas históricamente, en 2004 se dio inicio al proceso de 

adopción y adaptación de la metodología europea CORINE Land Cover (CLC), incluyendo la 

estandarización de una única leyenda a nivel nacional. Como resultado de este esfuerzo inter-

interinstitucional se cuenta desde 2010 con una leyenda nacional jerárquica, dentro de la cual el nivel 

3.1 reúne las coberturas de bosques naturales y plantados, el cual se subdivide a su vez en otras clases 

(IDEAM, 2010). El proceso para generar las coberturas de la Tierra con la metodología CLC se basa 

principalmente en la interpretación visual de imágenes de satélite y en la delimitación manual en 

pantalla, generando como resultado información cartográfica de escala de 1:100.000 y unidades 

mínima de mapeo de entre 6,25 y 25 ha; a la fecha se han la elaboración los mapas de Cobertura de 

la Tierra para los períodos: 2000 ς 2002, 2005 ς 2009 y 2010 ς 2012. En un primer enfoque, el uso de 

esta leyenda permite realizar análisis del proceso de deforestación, es decir el cambio de coberturas 

de bosque a otros tipos de coberturas de la Tierra; sin embargo, la metodología empleada requiere 

un tiempo considerable de producción, ya que visualmente se debe hacer la interpretación de más de 

60 clases de cobertura definidas en la leyenda para todo el país, lo que no permite contar un 

monitoreo periódico, continuo y oportuno de la superficie de bosque. Por otra parte, el área mínima 

definida en la metodología excluye la detección de áreas de bosque y cambios de la cobertura de 

bosque que ocurren en áreas menores a las establecidas, y que, sin embargo, son detectables en las 

imágenes satelitales de resolución media.  

Partiendo de esta experiencia desde 2012 el IDEAM estableció el Sistema de Monitoreo de bosque y 

Carbono (SMByC) para Colombia enfocado en el seguimiento únicamente de la cobertura forestal 

mediante el uso de métodos semi-automatizados que reducen los tiempos de producción e 

incrementan la periodicidad de la información disponible para la toma de decisiones. 

Así mismo, la operación estadística atiende las necesidades y recomendaciones puntuales respecto al 

monitoreo y generación de información de las superficies de bosque estipulados en la Política Nacional 

de Bosques (Documento CONPES No. 2834 1996). el Plan Nacional de Desarrollo Forestal - PNDF 
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(Documento CONPES 3125 de 2001) la Resolución 643 de 2004 y 667 de 2016 referente a los 

indicadores mínimos ambientales, la Política Nacional de Cambio Climático5 (2014), la Estrategia 

Integral de Control a la Deforestación y Gestión de los Bosques -EICDGB- (MADS, 2017), el Decreto 

1257 de 2017 crea ƭŀ έ/ƻƳƛǎƛƽƴ LƴǘŜǊǎŜŎǘƻǊƛŀƭ ǇŀǊŀ Ŝƭ /ƻƴǘǊƻƭ ŘŜ ƭŀ 5ŜŦƻǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀ DŜǎǘƛƽƴ LƴǘŜƎǊŀƭ 

ǇŀǊŀ ƭŀ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ .ƻǎǉǳŜǎ bŀǘǳǊŀƭŜǎ ό/L/h5ύέ  y  el Decreto 1655 de 2017 que establece el 

funcionamiento del Sistema Nacional de Información Forestal ς SNIF, El Inventario Forestal Nacional 

ς IFN y el Sistema de Monitoreo de Bosques y Carbono ς SMByC (Ver sección c. Marco Legal en este 

numeral)  

Referentes para el Manejo de la información geográfica 

Teniendo en cuenta que la información de la operación estadística se deriva de información espacial, 

en el proceso de recolección de los datos se han adoptado los lineamientos básicos relacionados con 

el manejo de la información geográfica establecidos para Colombia  

Sistema de referencia: El Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC-, entidad gubernamental 

encargada de los sistemas geodésicos nacionales, adoptó en 2004 a MAGNA-SIRGAS como el sistema 

de referencia oficial del país, con el objeto de que la información geográfica nacional, departamental, 

municipal y en general toda la información gráfica y numérica georreferenciada se desarrolle sobre 

una referencia única. Esta decisión facilita el intercambio de información georreferenciada a nivel 

nacional y mundial, con la ventaja adicional de que MAGNA-SIRGAS garantiza la compatibilidad de las 

coordenadas colombianas con los sistemas de geo-posicionamiento globales (IGAC, 2004). 

Atendiendo las directrices del IGAC y considerando que los sistemas de referencia y proyecciones 

cartográficas empleados para generar la información geográfica inciden en los cálculos de las áreas, 

el SMByC estableció que los datos de superficies que hace parte de la operación estadística se 

generarán siempre a partir de la cartografía proyectada con el sistema nacional de referencia MAGNA 

ς SIRGAS EPSG: 3116. 

2.1.5 Diseño de Indicadores 

Para generar información acerca del monitoreo del bosque, la operación estadística ha diseñado tres 

indicadores: 

¶ Proporción de la superficie cubierta por bosque natural 

¶ Cambio en la superficie cubierta por bosque natural 

¶ Tasa anual de deforestación 

Estos indicadores forman parte de la batería mínima de indicadores de ecosistemas del IDEAM y se 

encuentran tipificados dentro de la temática: recursos forestales. Se calculan para los tres niveles de 

desagregación geográficos (j) definidos en la operación estadística: 

¶ Nacional: Superficie continental e insular (San Andrés y Providencia) del territorio colombiano. 

¶ Departamentos: Departamentos de la división político-administrativa del territorio continental 

e insular. 

                                                           
5 Consultado en http://www.minambiente.gov.co/index.php/politica-nacional-de-cambio-climatico-2/politica-nacional-de-
cambio-climatico-pncc 
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¶ CAR: Jurisdicción de cada una de las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo 

Sostenible. 

El diseño de los indicadores incluye la construcción de una hoja metodológica de acuerdo al formato 

y contenidos establecido por el IDEAM (Anexo 1), en la que se documentan los siguientes aspectos: 

¶ Identificación del indicador 

¶ Descripción del indicador 

¶ Responsable 

¶ Ubicación principal para la consulta  

¶ Fuente de las Variables 

¶ Observaciones generales 

¶ Bibliografía 

¶ Información sobre la Hoja Metodológica 

Acorde con el contenido especificado en la hoja metodológica, se describe a continuación cada uno 

de los indicadores que forman parte de la operación estadística. 

a. Proporción de la superficie cubierta por bosque natural 

Definición: Establece la razón entre el área cubierta por bosque natural respecto al área total de la 

unidad espacial de referencia j, en el tiempo t. 

Objetivo: Cuantificar la proporción de la superficie que se encuentra cubierta por bosque natural, su 

distribución espacial y tendencias históricas. 

Fórmula: El indicador se calcula mediante la siguiente fórmula: 

100³
ö
ö

÷

õ

æ
æ

ç

å
=

jt

jt

jt
AUER

SCBN
PSBN

(Ecuación 1) 

Donde: 

PSBN jt: Proporción de la superficie cubierta por bosque natural en la unidad espacial de referencia j, en el tiempo 

t. 

SCBN jt: Superficie en hectáreas (ha) cubierta por bosque natural en la unidad espacial de referencia j, en el 

tiempo t. 

AUER jt: Superficie en hectáreas (ha) de la unidad espacial de referencia j, en el tiempo t. 6 

Metodología de obtención de datos y cálculo del indicador: Los datos para el cálculo del indicador 

se obtienen del Mapa de Cobertura de Bosque ς No bosque para Colombia en formato raster, con 

proyección MAGNA SIRGAS EPSG:3116. (conforme a una escala 1:100.000) y tamaño de pixel de 30.26 

* 30.72, el cual es generado mediante el procesamiento de imágenes de sensores remotos (Ver 

                                                           
6 La superficie de la unidad espacial de referencia (AUERjt) a nivel nacional hace referencia a las superficie continental e 

insular de Colombia definida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi ς IGAC (2008) en 114.174.800 ha.   
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sección 2.3.4), identificando las unidades de observación (pixeles) que corresponden a las clases de 

Bosque, No bosque y Sin Información en el año t.  

La superficie cubierta por bosque natural en la unidad espacial de referencia j, en el tiempo t (SCBNjt) 

se calcula con la siguiente fórmula: 

 
Ὓὅὄὔ ὲὄὔz ὃ      (Ecuación 2) 

 Donde, 

nBNjt : Total de píxeles (unidades de observación) clasificadas como bosque natural dentro de la unidad espacial 

de referencia j en el tiempo t 

A: Área en hectáreas de cada pixel (unidades de observación) 

Interpretación: El indicador muestra el porcentaje de la superficie del país, departamento o 

corporación autónoma regional que presenta cobertura de bosque natural en el tiempo (t), y que fue 

observado en las imágenes de satélite. 

La comparación del indicador entre diferentes periodos (t) deber realizarse con precaución, puesto 

que, además de los cambios en la cobertura de bosque, el valor del indicador en cada periodo se 

encuentra afectado por las áreas sin información del mapa debidas a la nubosidad y bandeamiento en 

las imágenes de satélite. Para el análisis de la serie temporal se recomienda tener en cuenta los datos 

de áreas sin información incluidos en la tabla del indicador. 

b. Cambio en la superficie cubierta por bosque natural 

Definición: Es el promedio anual de la diferencia entre la superficie de bosque regenerado (ganancia) 

y la superficie de bosque deforestado (pérdida) en la unidad espacial de referencia j, entre los años t1 

y t2.  

Objetivo: identificar la extensión del cambio neto de la superficie cubierta por bosque natural a nivel 

nacional, departamental y/o de corporaciones autónomas regionales.  

Fórmula: El indicador se calcula mediante la siguiente fórmula 

 
 (Ecuación 3) 

Donde: 

CSBN( j,(t1:t2): Cambio de la superficie cubierta por bosque natural en la unidad espacial de referencia j , ocurrido 
entre los años t1 y t2 del periodo de análisis, expresado en hectáreas (ha). 

SR_(j (t1:t2) ) :  Superficie regenerada en la unidad espacial de referencia j entre los años t1 y t2 del periodo de 
análisis, expresada en hectáreas (ha). 

SD(j,(t1:t2) ) :  Superficie deforestada en la unidad espacial de referencia j entre los años t1 y t2 del periodo de 
análisis, expresada en hectáreas (ha). 

t1 y t2 : Años inicial (t1) y final (t2) del periodo de análisis (t1:t2). 

Metodología de obtención de datos y cálculo del indicador: Los datos para el cálculo del indicador 

se obtienen del Mapa de Cambio de Bosque para Colombia en formato raster, con proyección MAGNA 

SIRGAS EPSG:3116. (conforme a una escala 1:100.000), el cual es generado mediante el 

CSBN j  t1 :t2 =
SRj  t1 :t2 SDj  t1 :t2

t2   t1
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procesamiento de imágenes de sensores remotos (ver sección 2.3.4), asignando a las unidades de 

observación (pixeles) las clases de: Bosque Estable, Deforestación, Regeneración, No Bosque Estable 

y Sin Información. 

La Superficie de bosque regenerado en la unidad espacial de referencia j entre los años t1 y t2 (SRj (t1:t2)) 

y la Superficie deforestada en la unidad espacial de referencia j entre los años t1 y t2 (SDj,(t1:t2) ) se 

calculan mediante las siguientes fórmulas: 

 

 

ὛὙ ȡ  ὲὙ ȡ ὃz      (Ecuación 4) 

ὛὈ ȡ  ὲὈ ȡ ὃz      (Ecuación 5) 

 Donde, 

ὲὙ ȡ  :  ¢ƻǘŀƭ ŘŜ ǇƛȄŜƭŜǎ όǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƽƴύ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŘƻǎ ŎƻƳƻ άRegeneraciónέ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ǳƴƛŘŀŘ 

espacial de referencia j para el periodo t1:t2 

ὲὈ ȡ  : ¢ƻǘŀƭ ŘŜ ǇƝȄŜƭŜǎ όǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƽƴύ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŘƻǎ ŎƻƳƻ άDeforestaciónέ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ǳƴƛŘŀŘ 

espacial de referencia j para el periodo t1:t2. 
A :       Área en hectáreas de cada pixel (unidades de observación) 

Interpretación: El indicador toma valores negativos, positivos o cero. Valores negativos del indicador 

señalan pérdidas netas de superficie de bosque natural; el valor nulo o igual a cero significa que la 

superficie cubierta por bosque natural se mantiene estable, mientras que los valores positivos indican 

ganancias netas de superficie de bosque natural. Se recomienda tener en cuenta la superficie sin 

información para el análisis de los datos. 

c. Tasa anual de deforestación 

Definición: La Tasa anual de deforestación, es la variación de la superficie cubierta por bosque natural, 

en una determinada unidad espacial de referencia j, entre el año inicial t1 y el año final t2.  

Objetivo: Identificar la velocidad de la pérdida o deforestación del bosque natural. 

Fórmula: La fórmula empleada para el cálculo del indicador es la propuesta por Puyravaud (2003): 

ὝὈȟ ȡ  
ὰzὲ ȟ ȡ

ȟ ȡ ȟ ȡ
  (Ecuación 6) 

Dónde, 

TD j,(t1:2): Tasa anual de deforestación de la unidad espacial de referencia j, entre los años t1 y t2. 

SCBE j,(t1:t2) : Superficie de bosque estable en la unidad espacial de referencia j entre el año t1 y t2, expresada en 

hectáreas (ha)7. 

                                                           
7 Superficie de una unidad espacial de referencia j que permanece cubierta por bosque natural tanto al inicio 
como al final del periodo de análisis 
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SD j,(t1:t2) :  Superficie deforestada en la unidad espacial de referencia j entre los años t1 y t2, expresada en 

hectáreas (ha). 

t1 y t2 : Años inicial (t1) y final (t2) del periodo de análisis (t1:t2). 

Metodología de obtención de datos y cálculo del indicador: 

Los datos para el cálculo del indicador se obtienen del Mapa de Cambio de Bosque para Colombia en 

formato ráster, con proyección MAGNA SIRGAS EPSG: 3116. (Conforme a una escala 1:100.000), el 

cual es generado mediante el procesamiento de imágenes de sensores remotos (ver sección 2.3.4), 

asignando a las unidades de observación (pixeles) las clases de: Bosque Estable, Deforestación, 

Regeneración, No Bosque Estable y Sin Información.  

La Superficie deforestada en la unidad espacial de referencia j entre los años t1 y t2 (SD(j,(t1:t2) ) se calcula 

utilizando la ecuación 5. La variable SCBE j,(t1:t2) se calcula con la siguiente fórmula: 

ὛὅὄὉȟ ȡ  ὲὄὉȡ ὃz      (Ecuación 7) 

Donde, 

nBE j,(t1:t2) Total de píxeles (unidades de observación) codificadas como Bosque Estable dentro de la unidad 

espacial de referencia j para el periodo t1:t2 

Interpretación: El indicador toma valores menores o iguales a cero. Valores menores a cero señalan 

pérdidas de superficie cubierta por bosque natural; el valor nulo o igual a cero significa que no existió 

deforestación en el periodo de análisis. 

2.1.6 Plan de Resultados 

Los reportes para la presentación y análisis de los resultados de los indicadores de la operación 

estadística son los siguientes: 

¶ Cuadros de resultados: Tablas de datos con los valores de los indicadores de la operación 
estadística. 

¶ Gráficas con los resultados de las series históricas de cada indicador  

¶ Capas geográficas de Cambio de Bosque y Mapa de Bosque - No Bosque en formato raster 
para cada periodo de análisis;  

¶ Salidas cartográficas en pdf de los mapas de Cambio de Bosque y Mapa de Bosque - No Bosque 
para cada periodo de análisis. 
 

a. Diseño de cuadros de salida o de resultados 

La información y resultados de los indicadores de la operación estadísticas se presentan en tablas de 

datos estructuradas según los formatos establecidos por el IDEAM para el reporte de todos sus 

indicadores ambientales.  

Para cada indicador se realizan tablas por nivel de desagregación geográfica (Nacional, Departamentos 

y Corporaciones autónomas regionales) y por periodo de análisis. Así mismo, en cada una de las tablas 

se indica la superficie o porcentaje de no respuesta que corresponde a la superficie sin información 

por presencia de nubes, sombras y bandeamiento en las imágenes de satélite. A continuación, se listan 
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los campos básicos incluidos en las tablas. En el Anexo 1 se muestra el formato de las tablas de salidas 

de cada uno de los indicadores. 

Las tablas incluyen la siguiente información: 

Título.  De acuerdo con los estándares de IDEAM tiene la siguiente estructura Colombia: Nombre de 

indicador, nivel de desagregación y periodos de análisis incluidos en el indicador 

Tabla de datos. Incluye los siguientes datos y resultados para cada uno de los indicadores 

¶ Indicador Proporción de la superficie cubierta por bosque natural: Superficie cubierta por bosque 

natural (ha) CSBN; Superficie sin información (ha) y Proporción de la superficie cubierta por 

bosque natural (%) PSBN. 

¶ Indicador Cambio en la superficie cubierta por bosque natural: Superficie deforestada SD; 

Superficie regenerada SR; Superficie sin información; Diferencia neta de la superficie cubierta por 

bosque periodo t1:t2; Cambio en la superficie cubierta por bosque natural CSBN. Todos los datos 

en unidades de hectáreas. 

¶ Indicador Tasa anual de deforestación: Superficie de bosque estable (ha) SCBE; Superficie 

deforestada (ha) SD; Promedio anual de la superficie deforestada (ha); Proporción de la superficie 

sin información (%) 

Fuente. Citación de la tabla de datos  

Notas de píe de página. Incluye anotaciones sobres las definiciones de los datos e indicadores, notas 

aclaratorias que facilitan la interpretación del indicador, y la advertencia sobre el cambio periódico de 

los valores por ajuste de consistencia de la serie y otras que faciliten la interpretación de los 

resultados. 

Fecha. Corresponde a la fecha del cálculo del indicador. Esta fecha debe ser tenida en cuenta por el 

usuario para determinar la versión de los datos que está utilizando. 

b. Diseño de gráficas 

La serie histórica de los de los valores de los indicadores que hacen parte de la operación estadística 

se presentan en gráficas de barras, en las que el eje X corresponde a los años o periodos de análisis y 

el eje Y al valor del indicador, de manera que es posible ver el comportamiento histórico del fenómeno 

monitoreado (Figura 4). Aunque existen datos para los indicadores desde 1990, en las gráficas 

únicamente se incluyen los periodos de análisis para los que se cuenta con información anual (2012 

en adelante), con el fin de graficar los datos para las mismas ventanas de tiempo.  

Las gráficas se presentan para cada uno de los niveles de desagregación geográfica (Nacional, 

departamentos y corporaciones autónomas regionales) y se acompañan de notas de pie de página 

que faciliten la correcta interpretación de los resultados. 
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Figura 4. Ejemplo de los formatos de las gráficas utilizados para representar los resultados de la serie histórica 
de los indicadores de la operación estadística para el nivel nacional. 

 

c. Capas geográficas  

Los reportes de los resultados incluyen las capas geográficas temáticas generadas a partir del 

procesamiento de las imágenes de satélite para cada periodo de análisis y de las cuales se extraen los 

datos para calcular los indicadores. Las capas son compatibles con la escala geográfica 1:100.000 y se 

encuentran proyectadas en el sistema de referencia oficial de Colombia MAGNA SIRGAS EPSG:3116. 

Se generan a nivel nacional en formato raster (*.tif o *img) e incluyen todas las unidades de 



 
 
 
 

34 
 

observación (pixeles de 30,72 x 30,26 m) que hacen parte del marco censal de la operación estadística. 

A partir de la capa geográfica nacional se obtienen las capas de cada una de las unidades de 

desagregación geográfica (departamentos y corporaciones autónomas regionales). 

Cambio de la Cobertura de Bosque - No Bosque.  

Esta capa geográfica almacena los datos de la variable Cambio de la cobertura de bosque natural de 

la operación estadística y de ella se obtienen la información para calcular los indicadores de ά/ambio 

en la superficie cubierta por bosque naturalέ y άTasa anual de deforestaciónέ. 

Los valores que puede tomar la variable incluyen 5 categorías o clases; a cada pixel o unidad de 

observación le corresponde una de estas categorías, las cuales se almacenan asignando un código 

numérico de acuerdo con la Tabla 1 

. 
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Tabla 1. Códigos almacenados en la capa geográfica άCambio de la Cobertura de Bosque para identificar cada 

una de las clases o categorías correspondientes 

Código Nombre de la clase Descripción 

1 Bosque Estable 
Código asignado a una unidad de observación (pixel) que 
permanece cubierta por bosque natural tanto al inicio como al 
final del periodo de análisis 

2 Deforestación 
Código asignado a una unidad de observación (pixel) con 
evidencia de conversión directa y/o inducida de la cobertura de 
bosque natural a otro tipo de cobertura  

3 Sin Información 
Código asignado a una unidad de observación (pixel) que no pudo 
ser interpretada en el momento de análisis debido a la presencia 
de nubes, sombras o bandeamiento en la imagen de satélite. 

4 Regeneración 
Código asignado a una unidad de observación (pixel) en la que se 
evidencia recuperación de la cobertura de bosque cuando no 
estaba presente en fechas anteriores 

5 No Bosque Estable 
Código asignado a una unidad de observación (pixel) que 
permanece con una cobertura distinta a la de bosque natural, 
tanto al inicio como al final del periodo de análisis 

 

Cobertura de Bosque No Bosque. 

Esta capa geográfica almacena los datos de la variable Cobertura de bosque natural de la operación 

estadística y de ella se obtienen la información para calcular el indicador άtǊƻǇƻǊŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŜ 

ŎǳōƛŜǊǘŀ ǇƻǊ ōƻǎǉǳŜ ƴŀǘǳǊŀƭέ ȅ ά¢ŀǎŀ ŀƴǳŀƭ ŘŜ ŘŜŦƻǊŜǎǘŀŎƛƽƴέΦ 

Los valores que puede tomar la variable incluyen 3 categorías o clases; a cada pixel o unidad de 

observación le corresponde una de estas categorías, las cuales se almacenan asignando un código 

numérico de acuerdo con la Tabla 2 

Tabla 2. /ƽŘƛƎƻǎ ŀƭƳŀŎŜƴŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŎŀǇŀ ƎŜƻƎǊłŦƛŎŀ ά/ƻōŜǊǘǳǊŀ de Bosque ς bƻ ōƻǎǉǳŜέ ǇŀǊŀ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊ ŎŀŘŀ 
una de las clases o categorías correspondientes  

Código Nombre de la clase Descripción 

1 Bosque  
Código asignado a una unidad de observación (pixel) cubierta 
por bosque natural 

2 No bosque 
Código asignado a una unidad de observación (pixel) ocupada 
por Coberturas distintas a la de bosque natural.  

3 Sin Información 

Código asignado a una unidad de observación (pixel) que no 
pudo ser interpretada en el momento de análisis debido a la 
presencia de nubes, sombras o bandeamiento en la imagen de 
satélite. 

d. Salidas gráficas 

Como uno de los resultados de la operación estadística se generan en formatos gráficos (jpg, pdf)) los 

mapas de las capas geográficas: Cobertura de bosque ς No bosque y Cambio de bosque. Los mapas se 

generan con el formato diseñado por el IDEAM (Anexo 1) el incluye mínimo: 

¶ Título del mapa 
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¶ Leyenda con los colores definidos para cada clase 

¶ Información acerca del sistema de referencia geográfico 

¶ Logos del IDEAM, MADS y socios donantes 

¶ Grilla de coordenadas en el marco del área del mapa 

¶ Información geográfica desplegada de la capa correspondiente 

¶ Información geográfica desplegada de los límites del país y países vecinos 
 

2.1.7 Diseño del cuestionario 

Teniendo en cuenta la metodología de recolección de los datos de la operación estadística, no se 

requiere del diseño de un cuestionario. 

 

2.1.8 Normas, especificaciones o reglas de validación, consistencia e Imputación 

a. Reglas de validación y consistencia 

Durante las etapas de recolección de los datos, análisis y generación de los resultados se aplican reglas 

de validación y consistencia que hacen parte integral del proceso de control de calidad. Estas reglas 

se presentan en la Tabla 3. 

Tabla 3. Reglas de validación para el proceso de recolección de los datos y generación de los resultados 

Etapa 
Normas y reglas de validación y/o 

consistencia 
Ajuste por no cumplimiento  

Descarga de las imágenes 

Todas las imágenes Landsat ETM, 
Landsat 8 OLI y/o Landsat TM disponibles 
en el repositorio del USGS que tengan 
menos del 90% de nubes son 
descargadas 

Se deberán descargar las imágenes 
faltantes 

La serie de tiempo anual debe incluir 
todas las imágenes de los meses de 
noviembre y diciembre, siempre y 
cuando se encuentren disponibles en el 
repositorio de imágenes del USGS.  

Se deberán descargar las imágenes 
faltantes 

Pre-
procesamiento o 
preparación de las 
imágenes de 
satélite (fuente de 
datos) 

Apilamiento de 
bandas 

Las imágenes apiladas deben tener 
cuatro bandas en el siguiente orden 
específico: Rojo, NIR, SWIR1, SWIR2  

Se deberá apilar de nuevo la imagen 

Corrección 
geométrica 

Las imágenes apiladas deben tener un 
co-registro a nivel de pixel con las 
unidades de observación del marco 
estadístico.  

Se aplicará algún método de 
corrección geométrica. De no lograrse 
el ajuste adecuado se descarta la 
imagen 

Enmascaramiento 
de nubes , 

sombras y áreas 
de gaps 

El archivo de la máscara que identifica 
las unidades de observación (pixeles) sin 
información en cada imagen, debe tener 
un tipo de dato temático de 4 bits y los 
pixeles que forman parte de la máscara 
deben esta codificados con el valor 3 o 1 

Se construye de nuevo la máscara 

Las áreas de bandeamientos en las 
imágenes (gaps) deben quedar incluidas 
en su totalidad dentro de la máscara y 
deben ser eliminados de la imagen 

Se enmascara de nuevo la imagen 

Las áreas con información que puedan 
ser interpretadas no deben ser incluidas 
en la máscara, ni eliminarse de la imagen 

Se enmascara de nuevo la imagen 
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Etapa 
Normas y reglas de validación y/o 

consistencia 
Ajuste por no cumplimiento  

Normalización y 
generación del 

Compuesto de la 
mediana (y otras 

estadísticas o 
métricas) 

Los datos de las imágenes normalizadas 
deben estar almacenados en formato 
άunsignedέ de 16 bits 

Se revisan los productos intermedios 
anteriores y se corrigen aquellos en los 
que se cambió este formato 

El compuesto debe tener un co-registro a 
nivel de pixel con las unidades de 
observación del marco estadístico a lo 
largo de todo el mosaico nacional.  

Se determina en que escena se 
presenta el error. Se revisan todas las 
imágenes descargadas de la escena 
identificando donde se presenta el 
desplazamiento. Se aplica la corrección 
geométrica necesaria y se repite todo 
el e pre-procesamiento. Si no se logra 
ajustar la imagen con problemas, se 
descarta. 

Procesamiento 

Detección de 
cambios con 
componentes 
principales 

Los cambios detectados deben 
corresponder únicamente a cambios por 
deforestación o regeneración 

Se valida con la fuente (imagen de 
satélite), los pixeles que no 
correspondan a una deforestación o 
regeneración se recodifican a cero en 
la capa de componentes principales 

Generación del 
Mapa de cambio 

de bosque 
(variable cambio 
de la superficie 
de bosque) por 

escena 

Las unidades de observación con valores 
de "deforestación" en la variable 
cambios de cobertura de bosque natural 
deben estar codificados como bosque en 
el periodo anterior 

Verificación con la información fuente 
(imágenes) y corrección del valor. Si 
corresponde efectivamente a una 
deforestación, pero hay un error en la 
asignación del valor de NB en el 
periodo anterior, se asigna un valor 
temporal de 12. Posteriormente a 
estas unidades se asignará un valor de 
1 (bosque estable) en el periodo 
anterior y un valor de 2 
(Deforestación) en el periodo de 
análisis. 

Las unidades de observación con valores 
de "regeneración" o "deforestación " en 
la variable cambios de cobertura de 
bosque natural no deben estar 
codificados como "sin información" en el 
periodo anterior 

Verificación con la información fuente 
(imágenes) y corrección del valor. 

Consistencia de 
las variables  

Variable cambio 
de la cobertura 

de bosque (Mapa 
de cambio de 

bosque ) 

En el producto final, la variable puede 
tomar valores de 1, 2, 3, 4 o 5 
únicamente, correspondientes a las 
categorías o clases de Bosque estable, 
Deforestación, Sin información 
Regeneración y No bosque estable.  

Verificación de los casos  mediante 
"revisita" a la información fuente para 
asignar el valor correcto 

En el mapa final no se aceptan valores 
nulos o de cero para la variable 

Verificación de los casos mediante 
"revisita" a la información fuente 
(imágenes de satélite) para asignar el 
valor correcto. Si la fuente no tiene 
información se asigna un valor de 3 
(sin información) 

El total de pixeles del mapa debe ser 
igual al total de unidades de observación 
del marco estadístico 

Revisar las unidades de observación 
faltantes o sobrantes en el marco 
estadístico 

Variable 
cobertura de 

bosque (Mapa 
nacional de 

En el producto final, la variable puede 
tomar valores de 1, 2 o 3 únicamente, 
correspondientes a las categorías o 
clases de Bosque, No bosque y Sin 
información 

Verificación de los casos  mediante 
revisión en el mapa de cambio de 
bosque para asignar el valor correcto.  
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Etapa 
Normas y reglas de validación y/o 

consistencia 
Ajuste por no cumplimiento  

bosque - no 
bosque) 

En el mapa final no se aceptan valores 
nulos o de cero para la variable 

Verificación de los casos  mediante 
revisión en el mapa de cambio de 
bosque para asignar el valor correcto.  

El total de pixeles del mapa debe ser 
igual al total de unidades de observación 
del marco estadístico 

Se revisa y ajusta de acuerdo a la 
fuente (imágenes de satélite)  

Estructuración de la información 

Los archivos de los productos 
intermedios y finales del proceso de 
recolección de datos son almacenados 
con los nombres establecidos  

Se renombran los archivos 

Los archivos de los productos 
intermedios y finales del proceso de 
recolección de datos son almacenados 
siguiendo la estructura de carpetas 
definidas 

Se almacenan los archivos de acuerdo 
con la estructura de carpetas definida 

 

b. Reglas y validación y consistencia en los procesos de imputación 

Imputación de valores para las superficies con un área mínima de 1 ha 

De acuerdo con la definición bosque, una vegetación leñosa natural es considerada como bosque si, 

entre otras, su cobertura tiene un área mínima de 1 ha; por lo tanto, en aras de tener una consistencia 

temática, este valor se establece como el área mínima de mapeo.  

Regla de validación: Cualquier combinación de pixeles contiguos de la misma clase o categoría 

(laterales o diagonales) que en conjunto ocupen una superficie menor a 1 ha, se consideran 

inconsistentes y deberán ser recodificados (Figura 5).  

Proceso de imputación: Cuando no se cumple la regla de validación, a cada uno de estos pixeles se le 

asigna el valor que más se repite (moda) en los 8 pixeles vecinos (Figura 5). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5. Ejemplo de validación e imputación para áreas menores a 1 ha. En el ejemplo los pixeles contiguos de 
las clases bosque estable (verde) y deforestación (rojo) ocupan en conjunto más de 1 ha, cumpliendo la regla 
establecida de área mínima. Por su parte, los pixeles contiguos de la clase no bosque estable (amarillo) no 
alcanzan en conjunto el área mínima y por tanto se debe aplicar la técnica de imputación definida para este caso. 
A cada uno de estos cuatro pixeles se le asigna el valor que más se repite entre sus 8 vecinos (laterales y 
diagonales), por lo que son recodificados con el valor de Bosque estable. 

Imputación 
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Imputación con información auxiliar o externa (datos de otros periodos de la serie histórica)  

Debido que la operación estadística hace parte de un sistema de monitoreo, es necesario verificar la 

consistencia de la serie de tiempo para las variableǎ άcobertura de bosque naturalέ ȅ άcambios de la 

cobertura de bosque naturalέ, (ver descripción de estas variables en la sección 2.2.1 e. definición de 

variables). En el proceso no se toman en cuenta los datos anteriores a 2010 ya que éstos se generaron 

para periodos de referencia de 5 años o más. A partir del análisis de consistencia de la serie histórica 

se aplican métodos de imputación deductivos (Castro et al. 2006) con dos objetivos principales: 

¶ Imputar ǾŀƭƻǊŜǎ ǇŀǊŀ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŘƻǎ ŎƻƳƻ ά{ƛƴ informaciónέ Ŝƴ 

periodos anteriores de la serie histórica 

¶ Ajustar las inconsistencias temáticas en la serie histórica  

 

Imputación de valores en unidades de observación clasificadas como άSin Informaciónέ: Con este 

proceso se busca realizar un ajuste de la cobertura por no respuesta en la serie histórica, 

disminuyendo el porcentaje de unidades ŘŜ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŘŀǎ ŎƻƳƻ άsin informaciónέ. Las 

técnicas de imputación se aplican para la variable άCobertura de bosque naturalέ (representada en los 

mapas de άcobertura de bosque - no bosqueέ ŘŜ ŎŀŘŀ ŀƷƻύ. Los valores de ƭŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ άSin 

informaciónέ son imputadas teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

¶ No se imputan datos en el primer y/o último periodo de la serie histórica. 

¶ {Ŝ ƛƳǇǳǘŀ ǳƴ ǾŀƭƻǊ ŘŜ άbosqueέ ŀ ǳƴŀ ǳƴƛŘŀŘ ŘŜ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŘŀ ŎƻƳƻ ά{ƛƴ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴέ 

entre el segundo y penúltimo periodo de la serie histórica, siempre y cuando la serie registre 

valores de bosque en los periodos anteriores y posteriores a dicha unidad. 

¶ {Ŝ ƛƳǇǳǘŀ ǳƴ ǾŀƭƻǊ ŘŜ άƴƻ bosqueέ ŀ ǳƴŀ ǳƴƛŘŀŘ ŘŜ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŘŀ ŎƻƳƻ άSin 

LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴέ entre el segundo y penúltimo periodo de la serie histórica, siempre y cuando la serie 

registre valores de no bosque en los periodos anteriores y posteriores a dicha unidad identificada 

ŎƻƳƻ άǎƛƴ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴέΦ  

 

Las imputaciones realizadas para la variable cobertura de bosque natural en cada año se aplican 

posteriormente a la variable cambio de la cobertura de bosque natural en los mapas de los periodos 

correspondientes. Ejemplos de casos de imputación en unidades sin información se muestran en la 

Figura 6  y en la Tabla 4 
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Tabla 4. Ejemplos de imputación en pixeles (unidades de observación) con valores de άsin informaciónέ en la 
ǾŀǊƛŀōƭŜ άŎƻōŜǊǘǳǊŀ ŘŜ ōƻǎǉǳŜ ƴŀǘǳǊŀƭέΣ a partir de los datos de la serie de tiempo histórica 

Año de monitoreo 

Aplicación del proceso de imputación de acuerdo con las reglas establecidas 

2
0

1
0 

2
0

1
2 

2
0

1
3 

2
0

1
4 

2
0

1
5 

2
0

1
6 

B B B B B SI 
No es posible realizar imputación en 2016, puesto que corresponde al último 

año de análisis de la serie histórica 

B B B SI B SI Se imputa el valor  bosque  en 2014 a la unidad de observación 

B SI SI NB SI SI 

No es posible imputar valores en 2012 y 2013 puesto que la serie no registra el 

mismo valor antes y después, y por tanto no se sabe en qué año ocurrió el 

cambio de la clase Bosque a No Bosque 

B NB NB SI NB NB Se imputa el valor de sin información en нлмпΣ ŀǎƛƎƴŀƴŘƻ ƭŀ ŎƭŀǎŜ άbƻ ōƻǎǉǳŜέ ŀ 

la unidad de observación 

B = Bosque.   NB = No bosque.   SI = Sin información 

 
Figura 6. Ejemplo de imputación para unidades de observación άǎƛƴ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴέ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ 

consistencia de la serie histórica. En la figura, ƭŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ǾŀƭƻǊŜǎ ŘŜ άōƻǎǉǳŜέ ǎŜ 

ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴ Ŝƴ ǾŜǊŘŜΣ ƭŀǎ ŘŜ άƴƻ ōƻǎǉǳŜέ Ŝƴ ŀƳŀǊƛƭƭƻ ȅ ƭŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ άǎƛƴ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴέ Ŝƴ ƴŀǊŀƴƧŀΦ En el ejemplo, 

eȄƛǎǘŜƴ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ά{ƛƴ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴέ Ŝƴ нллуΤ sin embargo, al realizar el análisis de la serie 

histórica se observa que estas unidades registran un ǾŀƭƻǊ ŘŜ άōƻǎǉǳŜέ tanto en el periodo anterior (2006) como 

en el siguiente (2010); por lo tanto, se les asigna este mismo valor en 2008. 
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Figura 7. Ejemplo del anłlisis de consistencia de la serie temporal en monitoreo de la superficie de bosque. En 

la fila superior aparecen Bosque (verde), No bosque (amarillo) y Sin informaciƽn (naranja) sin anłlisis de 

consistencia temporal. En la fila inferior resultado del anłlisis de consistencia temporal, para el periodo 2008 

łreas codificadas originalmente como άSin informaciƽnέ ahora aparecen como άBosqueέ despuŞs de revisar 

los datos del periodo 2010 y 2006. Este proceso solo se aplica cuando los periodos precedente y posterior 

marcan el mismo tipo de cobertura (bosque o no bosque), ayudando a reducir las łreas sin informaciƽn en la 

serie de tiempo, se asume que no se presenta regeneraciƽn en el periodo analizado. 

Teniendo en cuenta que el porcentaje de łreas sin informaciƽn es menor de 1% para cada 

periodo de anłlisis, y que su localizaciƽn estł distribuida aleatoriamente a lo largo del bioma 

amazƽnico (no estłn concentradas en algǵn sitio en particular, y especialmente no ocurren 

en las łreas de deforestaciƽn activa), no se considera que la deforestaciƽn este siendo 

subestimada por la presencia de łreas sin informaciƽn. 

En el paso de detecciƽn de cambios aplicando PCA tambiŞn se realizan controles visuales a la 

capa de pŞrdida de cobertura forestal generada con el fin de refinar los umbrales de las 

bandas definidos al inicio del proceso y la consecuente clasificaciƽn de las imłgenes; se 

agrupan y eliminan aquellos pixeles que representan ruido y se lleva a cabo un control visual 

final en el que, si es necesario, se recodifican los pixeles a partir de los resultados de este 

procedimiento. 

Paso 9. Verificaciƽn visual de los cambios detectados por parte del intŞrprete 

Al implementar este paso, se busca evaluar y revisar la primera versiƽn del mapa de cambio 

de la cobertura forestal con el fin de identificar inconsistencias con respecto a los cambios de 

Sin consist encia de la serie t emporal

Con consist encia de la serie t emporal

2006

2006

2008

2008

2010

2010
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Imputación de valores en unidades de observación inconsistentes temáticamente:  

Se remplazan las inconsistencias en los cambios detectados (deforestación y/o regeneración) de 

acuerdo con los datos de la serie teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

 
Regla de validación Imputación para el ajuste por consistencia 

En una misma unidad de observación no se puede registrar 

dos eventos de deforestación en un periodo inferior a 5 

años en la serie de tiempo histórica 

 

Revisión de la consistencia temporal, Si en una unidad de 

observación se incumple la regla, La deforestación es 

recodifica a no bosque estable. 

Las unidades de observación con valores de 

"deforestación" en la variable cambios de cobertura de 

bosque natural deben estar codificados como bosque 

estable en el periodo anterior 

Si no se cumple, se recodifica al valor del periodo anterior 

Las unidades de observación con valores de "regeneración" 

en la variable cambios de cobertura de bosque natural 

deben estar codificados como no bosque estable en el 

periodo anterior 

Si no se cumple, se recodifica al valor del periodo anterior 

 

Algunos ejemplos de casos en los que se aplica la imputación para ajustar la consistencia en la serie 

de tiempo se muestran en la Tabla 5. 

Tabla 5. Ejemplos de imputación en unidades de observación con valores inconsistentes en la serie de tiempo 
ƘƛǎǘƽǊƛŎŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ǾŀǊƛŀōƭŜ άŎŀƳōƛƻ ŘŜ ƭŀ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ŘŜ ōƻǎǉǳŜ ƴŀǘǳǊŀƭέΣ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭŀǎ ǊŜƎƭŀǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀǎ 

2
0

1
0:

2
0

1
2 

2
0

1
2:

 

2
0

1
3 

2
0

1
3:

 

2
0

1
4 

2
0

1
4:

 

2
0

1
5 

2
0

1
5:

 

2
0

1
6 Aplicación del proceso de imputación de acuerdo con las reglas 

establecidas 

NBE SI NBE NBE D 
Se imputa el valor del periodo 2012: 2013, asignando un valor de 

NBE 

BE BE BE BE R 

Se imputa el valor ŘŜ άǊŜƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴ wέ del periodo 2015: 2016, 

asignando un valor de BE, puesto que en el periodo anterior no se 

registra un valor de NBE 

BE= Bosque estable. NBE= No bosque estable. D=Deforestación. R=Regeneración SI=Sin información 

 

2.1.9 Nomenclaturas y clasificaciones utilizadas 

a. División Político Administrativa - DIVIPOLA 

Para el nivel de desagregación geográfica departamental se emplea la nomenclatura de la División 

político-administrativa de Colombia (DIVIPOLA), un estándar nacional producido por el 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) y que consolida en un inventario la 

identificación y codificación de los departamentos y municipios del país (Tabla 6).  
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Tabla 6 . Nomenclatura DIVIPOLA para los niveles de desagregación departamental 

Código 
DIVIPOLA 

Nombre Departamento 

 

Código 
DIVIPOLA 

Nombre Departamento 

05 ANTIOQUIA 54 N. DE SANTANDER 

08 ATLANTICO 63 QUINDIO 

11 BOGOTA 66 RISARALDA 

13 BOLIVAR 68 SANTANDER 

15 BOYACA 70 SUCRE 

17 CALDAS 73 TOLIMA 

18 CAQUETA 76 VALLE DEL CAUCA 

19 CAUCA 81 ARAUCA 

20 CESAR 85 CASANARE 

23 CORDOBA 86 PUTUMAYO 

25 CUNDINAMARCA 88 SAN ANDRES 

27 CHOCO 91 AMAZONAS 

41 HUILA 94 GUAINIA 

44 LA GUAJIRA 95 GUAVIARE 

47 MAGDALENA 97 VAUPES 

50 META 99 VICHADA 

52 NARIÑO   

 

b. Corporaciones autónomas regionales y de desarrollo sostenible 

Las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible (CAR) son entes corporativos de 

carácter público, integrados por las entidades territoriales, encargados por ley de administrar dentro 

del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por el 

desarrollo sostenible del país8. Los límites de las jurisdicciones y nombres y siglas de las corporaciones 

empleados (Tabla 7) corresponden a los definidos por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) 

Tabla 7. Nomenclatura de las unidades de los niveles de desagregación de las corporaciones autónomas 
regionales 

Sigla Nombre 

AMVA Área Metropolitana del Valle de Aburrá 

CAM Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena 

CAR Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 

CARDER Corporación Autónoma Regional de Risaralda. 

CARDIQUE Corporación Autónoma Regional del Dique. 

CARSUCRE Corporación Autónoma Regional de Sucre. 

CAS Corporación Autónoma Regional de Santander. 

CDA Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y Oriente Amazónico. 

CDMB Corporación Autónoma Regional de Defensa de la meseta de Bucaramanga. 

CODECHOCÓ Corporación para el desarrollo sostenible del Chocó 

CORALINA Corporación para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 

CORANTIOQUIA Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia 

CORMACARENA Corporación para el desarrollo sostenible de la Macarena 

                                                           
8 http://www.minambiente.gov.co/index.php/component/content/article/885-plantilla-areas-planeacion-y-seguimiento-33 
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Sigla Nombre 

CORNARE Corporación Autónoma Regional de las cuencas de los ríos Negro y Nare. 

CORPAMAG Corporación Autónoma Regional del Magdalena. 

CORPOAMAZONÍ
A Corporación para el desarrollo sostenible del sur de la Amazonía. 

CORPOBOYACA Corporación Autónoma Regional de Boyacá. 

CORPOCALDAS Corporación Autónoma Regional de Caldas. 

CORPOCESAR Corporación Autónoma Regional del Cesar. 

CORPOCHIVOR Corporación Autónoma Regional de Chivor. 

CORPOGUAJIRA Corporación Autónoma Regional de La Guajira. 

CORPOGUAVIO Corporación Autónoma Regional del Guavio. 

CORPOMOJANA Corporación para el desarrollo sostenible de la Mojana y el San Jorge 

CORPONARIÑO Corporación Autónoma Regional de Nariño. 

CORPONOR Corporación Autónoma Regional de Norte de Santander 

CORPORINOQUIA Corporación Autónoma Regional de la Orinoquía 

CORPOURABA Corporación para el desarrollo sostenible del Urabá 

CORTOLIMA Corporación Autónoma Regional del Tolima. 

CRA Corporación Autónoma Regional del Atlántico. 

CRC Corporación Autónoma Regional del Cauca. 

CRQ Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

CSB Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar. 

CVC Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca. 

CVS Corporación Autónoma Regional de los valles del Sinú y San Jorge. 

SDA Secretaría Distrital del Ambiente 

2.2 Diseño Estadístico 

En esta sección se presenta el diseño estadístico definido para el monitoreo de la superficie de bosque 

natural. 

2.2.1 Componentes básicos del diseño estadístico 

a. Universo de estudio 

La implementación de la operación de monitoreo de la superficie de bosque natural abarca la totalidad 

del territorio colombiano continental e insular de San Andrés y Providencia, que de acuerdo con los 

datos publicados por el IGAC tiene un área de 114.174.800 ha (Figura 7). 

b. Población objetivo 

La población objetivo de la operación estadística corresponde al mismo Universo de estudio, es decir, 

la totalidad del territorio colombiano continental e insular de San Andrés y Providencia. Al igual que 

el Universo de estudio, la población objetivo excluye los territorios insulares diferentes a San Andrés 

y providencia, dada la escala y resolución espacial de las imágenes de satélite y teniendo en cuenta 

que algunas de estas no presentan cobertura de bosque. 



 
 
 
 

44 
 

 
Figura 7. Superficie de bosque natural para Colombia año 2016 

 

c. Marco estadístico censal  

Teniendo en cuenta que un marco estadístico es considerado como la herramienta que permite 

identificar y ubicar a todos los elementos de la población objetivo, la operación de monitoreo ha 

consolidado como marco estadístico el conjunto de los 1.227´044.513 pixeles de 30,72m x 30,26 m en 

el sistema de proyección Magna SIRGAS EPSG 3116 desde la coordenadas 161.648 E y  1.986.579 N 

hasta las coordenadas  1.828.474 E y  18.401 N que son observados durante el proceso de recolección 






























































































































